
 

 
 

 
 
 

 
PROPUESTA DE ALCALDÍA DE APROBACIÓN INICIAL DEL 

PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2022 Y 
PLANTILLA DE PERSONAL 

 
 
 Visto el Proyecto de Presupuestos para el año 2022 de esta corporación 
confeccionado por la Alcaldía. 

 
Visto que reúne todas las exigencias documentales recogidas en los artículos 164 

y siguientes del TRLRHL 2/2004. 
 
Visto el informe del Departamento de Personal sobre la plantilla de personal 

para el ejercicio 2022. 
 
Visto los preceptivos informes de Intervención sobre el proyecto de presupuesto, 

así como el de cumplimiento de estabilidad presupuestaria. 
 
 
Por todo lo expuesto se propone al Pleno de la Corporación: 
 
PRIMERO. Sea acordada la aprobación inicial del Proyecto de Presupuestos 

para el año 2022 del Ayuntamiento de La Oliva y la plantilla de personal para dicho 
ejercicio. 

 
SEGUNDO. Ordenar que el referido presupuesto, sea expuesto al público por el 

plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán presentar las 
reclamaciones que estimen convenientes.  

 
 

En La Oliva, a fecha de firma electrónica 

La Alcaldesa 
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Don Francisco Rodríguez Luque (P-02074).

SUPLENTES:

Don Gilberto Jesús Díaz Jiménez (P-00095).

Doña Antonia Rosa Suárez Santana (P-00096).

SEGUNDO. Dar traslado de la presente Resolución
a los asesores en calidad de psicólogos. 

TERCERO. Publicar en la sede electrónica de este
Ayuntamiento
[http://laaldeadesannicolas.sedelectronica.es], en el Tablón
de Anuncios, y en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas.

Lo que publico, para su conocimiento y efectos,
significándose que contra el citado acto expreso, que
es definitivo en vía administrativa, podrá interponer
en el plazo de DOS MESES, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas,
Recurso Contencioso-Administrativo ante los
correspondientes Juzgados de Las Palmas de Gran
Canaria, a tenor de lo establecido en los artículos 8
y 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en
concordancia con el artículo 114.c) 39/2015, de 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

No obstante, con carácter potestativo y previo al
Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el
párrafo anterior, contra la resolución expresa que se
publica, podrá interponer Recurso de Reposición,
ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de UN
MES, que se contará desde el día siguiente al de la
fecha de la publicación de la presente resolución en
el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.

Todo ello, conforme a lo establecido en los artículos
123, 124 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que estimare oportuno interponer
para la mejor defensa de sus derechos.

En La Aldea de San Nicolás, a veintitrés de diciembre
de dos mil veintiuno.

EL ALCALDE, Tomás Pérez Jiménez.

204.198

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE LA OLIVA

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL
8.698

De acuerdo con los artículos 169.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se hace público, para general
conocimiento, que en sesión plenaria celebrada el
día 23 de diciembre de 2021, el Pleno del Ayuntamiento
de La Oliva, acordó entre otros, la aprobación inicial
del Presupuesto General 2022 del Ayuntamiento de
La Oliva.

Quienes tengan la condición de interesados conforme
a lo establecido por el artículo 170.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 podrán, durante el plazo de
QUINCE DÍAS contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas, examinar el
expediente y presentar las reclamaciones por los
motivos contenidos en el artículo 170.2 del R.D.L.
2/2004.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho Acuerdo, insertándose de nuevo el mismo y
resumido por capítulos en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas.

En La Oliva, a veintitrés de diciembre de dos mil
veintiuno.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA.

204.502

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE MOGÁN

ANUNCIO
8.699

Don Juan Ernesto Hernández Cruz, Concejal
Delegado en materia de Hacienda del Iltre. Ayuntamiento
de Mogán,

HACE SABER: Que por acuerdo plenario adoptado
el 23 de diciembre de 2021, se efectuó la aprobación
definitiva del PRESUPUESTO GENERAL DEL

            13064 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 156, miércoles 29 de diciembre 2021
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PRESUPUESTO 2022 - CLASIFICACIÓN ECONOMICA

CAPITULO 1 PERSONAL IMPORTES

912 10000 RETRIBUCIONES ORGANOS DE GOBIERNO 532.639,32 €

912 11000 PERSONAL EVENTUAL 202.420,80 €

151 12000 SUELDOS GRUPO A1 87.436,08 €

231 12000 SUELDOS GRUPO A1 14.572,68 €

920 12000 SUELDOS GRUPO A1 102.008,76 €

931 12000 SUELDOS GRUPO A1 43.718,04 €

151 12001 SUELDOS GRUPO A2 12.600,72 €

132 12001 SUELDOS GRUPO A2 11.014,68 €

450 12001 SUELDOS GRUPO A2 12.600,72 €

231 12001 SUELDOS GRUPO A2 25.201,44 €

132 12003 SUELDOS GRUPO C1 361.096,36 €

920 12003 SUELDOS GRUPO C1 28.383,12 €

931 12003 SUELDOS GRUPO C1 22.075,76 €

931 12004 SUELDOS GRUPO C2 15.748,32 €

151 12004 SUELDOS GRUPO C2 15.748,32 €

231 12004 SUELDOS GRUPO C2 7.874,16 €

920 12004 SUELDOS GRUPO C2 15.748,32 €

136 12004 SUELDOS GRUPO C2 125.986,56 €

132 12006 TRIENIOS 97.652,04 €

931 12006 TRIENIOS 11.199,12 €

151 12006 TRIENIOS 9.200,64 €

231 12006 TRIENIOS 4.200,48 €

920 12006 TRIENIOS 20.768,64 €

450 12006 TRIENIOS 4.116,96 €

136 12006 TRIENIOS 13.669,44 €

132 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS 184.981,22 €

151 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS 37.795,38 €

931 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS 38.255,47 €

231 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS 16.064,68 €

450 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS 4.349,96 €

920 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS 56.556,32 €

136 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS 55.996,04 €

132 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 264.866,72 €

151 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 59.982,48 €

931 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 57.685,96 €

231 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 22.963,32 €

450 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 5.777,76 €

920 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 85.240,56 €

136 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 83.005,44 €

132 12101 COMPLEMENTOS ESPECIFICO 439.082,56 €

920 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO 134.242,32 €

151 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO 80.604,48 €

231 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO 34.450,08 €

450 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO 8.130,72 €

931 12101 COMPLEMENTOS ESPECIFICO 100.601,24 €

136 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO 114.602,16 €

132 12103 OTROS COMPLEMENTOS 251.051,10 €

931 12103 OTROS COMPLEMENTOS 47.932,56 €

151 12103 OTROS COMPLEMENTOS 63.538,20 €

231 12103 OTROS COMPLEMENTOS 24.589,68 €

450 12103 OTROS COMPLEMENTOS 8.607,48 €

920 12103 OTROS COMPLEMENTOS 88.427,28 €

136 12103 OTROS COMPLEMENTOS 61.995,36 €

430 13100 RETRIBUCIÓN PERSONAL LABORAL TURISMO 69.984,28 €

431 13100 RETRIBUCIONES PERSONAL COMERCIO 47.877,58 €

931 13100 RETRIB. PERSONAL LAB. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 194.770,23 €

151 13100 RETRB. PERSONAL LABORAL URBANISMO 237.138,98 €

339 13100 RETRIBUCIÓN PERSONAL LABORAL JUVENTUD 20.736,18 €

338 13100 RETRIBUCIÓN PERSONAL LABORAL FESTEJOS 23.076,92 €

231 13100 RETRIBUCIÓN PERSONAL LABORAL SERV. SOCIALES 620.388,06 €

163 13100 RETRIBUCIÓN P.L. LIMPIEZA VIARIA Y PLAYAS 439.938,58 €

320 13100 RETRIBUCIÓN PERSONAL LABORAL EDUCACIÓN 224.274,77 €

311 13100 RETRIBUCIÓN PERSONAL LABORAL SANIDAD 82.998,84 €

450 13100 RETRIB. PERSONAL LABORAL OBRAS Y SERVICIOS 746.921,86 €

920 13100 RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL RÉGIMEN INTERNO 314.405,25 €

340 13100 RETRIBUCIÓN PERSONAL LABORAL DEPORTE 202.216,62 €

135 13100 RETRIBUCIÓN PERSONAL LABORAL PROTECCIÓN CIVIL 22.356,94 €

170 13100 PERSONAL LABORAL VIGILANCIA DE PLAYAS 300.277,44 €

241 13100 RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL DESARROLLO LOCAL 51.788,40 €

330 13100 RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL CULTURA 173.216,96 €

336 13100 RETRIBUCIONES P.L. PATRIMONIO HISTÓRICO 39.638,00 €

491 13100 RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL NUEVAS TECNOLOGÍAS 73.141,58 €

241 14300 PERSONAL CONVENIOS 897.068,11 €

241 14301 RETRIBUCIONES PERSONAL PRODAE 7.356,97 €

132 15100 GRATIFICACIONES FUNCIONARIOS 132.000,00 €

136 15100 GRATIFICACIONES  PERSONAL LABORAL 142.000,00 €

132 16000 SEGURIDAD SOCIAL POLICÍA LOCAL 555.786,94 €

912 16000 S.S. ORGANOS DE GOBIERNO 169.701,40 €

430 16000 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL TURISMO 21.625,14 €

431 16000 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL COMERCIO 14.794,17 €

931 16000 S.S. FUNCIONARIOS. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 73.105,88 €

931 16001 S.S. PERSONAL LAB. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 60.184,00 €

151 16000 S.S. FUNCIONARIOS. URBANISMO 91.593,81 €

151 16001 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL URBANISMO 73.275,94 €

339 16000 SEG. SOCIAL P.L.  JUVENTUD 6.542,26 €

338 16000 SEG. SOCIAL P.L.  FESTEJOS 7.280,77 €

231 16000 S.S. FUNCIONARIOS. SERVICIOS SOCIALES 37.333,38 €

163 16000 SEGURIDAD SOCIAL P.L. LIMPIEZA VIARIA Y PLAYAS 146.416,22 €

320 16000 SEGURIDAD SOCIAL PERS. LABORAL EDUCACIÓN 75.132,05 €

311 16000 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL SANIDAD 25.646,64 €

450 16000 SEGURIDAD SOCIAL FUNCIONARIOS OBRAS Y SERVICIOS 10.983,07 €

920 16000 SEGURIDAD SOCIAL FUNCIONARIOS RÉG. INTERNO 125.747,07 €

340 16000 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL DEPORTE 66.615,84 €

135 16000 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL PROT. CIVIL 7.489,57 €

136 16000 SEGURIDAD SOCIAL EXTINCION DE INCENDIOS 126.560,89 €

170 16000 SEGURIDAD SOCIAL P.L. VIGILANCIA DE PLAYAS 101.207,26 €

241 16000 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL DESARROLLO LOCAL 16.002,62 €

330 16000 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL CULTURA 53.524,04 €

336 16000 SEG. SOC. P.L. PATRIMONIO HISTÓRICO 12.248,14 €

491 16000 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL NUEVAS TECNOLOGÍAS 22.600,75 €

231 16001 S.S. PERSONAL LABORAL SERVICIOS SOCIALES 195.718,78 €

450 16001 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL OBRAS Y SERVICIOS 264.302,88 €

920 16001 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL RÉGIMEN INTERNO 98.367,87 €

912 16002 S.S. PERSONAL EVENTUAL 62.548,03 €

920 16209 PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES 8.000,00 €

221 16200 FORMACIÓN FUNCIONARIOS 5.000,00 €

221 16300 FORMACIÓN LABORALES 5.000,00 €

221 16204 AYUDAS MEDICAS FUNCIONARIOS 8.000,00 €

221 16205 AYUDAS ESTUDIO FUNCIONARIOS 5.000,00 €

221 16304 AYUDAS MEDICAS LABORALES Y AGUINALDO 36.000,00 €

221 16206 AYUDAS ESTUDIOS LABORALES 5.000,00 €

TOTAL 11.886.965,97 €
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CAPITULO 2

1532 20001 ARRENDAMIENTOS DE SOLARES 5.000,00 €

920 20300 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA 80.000,00 €

920 20400 RENTING VEHÍCULOS 65.000,00 €

151 21000 GTOS GENERALES CONCEJALÍA 5.000,00 €

920 21000 MANTENIMIENTO GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS 300.000,00 €

171 21200 MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES 708.000,00 €

920 21200 CONSERVACIÓN DE DEPENDENCIAS 70.000,00 €

340 21200 MANTENIMIENTO INSTALACIONES DEPORTIVAS 100.000,00 €

920 21401 CONSERVACIÓN PARQUE MÓVIL 100.000,00 €

920 21500 CONSERVACIÓN  MOBILIARIO 50.000,00 €

920 21600 MANTENIMIENTO APLICACIONES INFORMÁTICAS 120.000,00 €

920 22000 MATERIAL DE OFICINA 40.000,00 €

920 22002 REPUESTOS INFORMÁTICA 5.000,00 €

920 22100 ELECTRICIDAD ADMON GRAL 1.150.000,00 €

920 22101 AGUA ADMON GRAL 90.000,00 €

920 22103  SUMINISTRO COMBUSTIBLE 172.207,50 €

132 22104 VESTUARIO POLICÍA 30.000,00 €

920 22104 VESTUARIO PERSONAL 20.000,00 €

136 22104 VESTUARIO EXTINCIÓN INCENDIOS Y EMERGENCIAS 25.000,00 €

920 22110 PRODUCTOS LIMPIEZA ADMON GRAL. 50.000,00 €

132 22199 GASTOS DIVERSOS POLICÍA LOCAL 40.000,00 €

920 22200 TELÉFONOS 65.000,00 €

920 22201 GASTOS POSTALES 35.227,10 €

920 22400 PRIMAS SEGUROS VEHÍCULOS 12.898,52 €

920 22401 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL Y DAÑOS MATERIALES 83.914,72 €

920 22402 SEGURO DE VIDA 13.392,08 €

170 22500 CANON DE PLAYAS 15.000,00 €

920 22601 PROTOCOLO 5.000,00 €

920 22602 COMUNICACIÓN Y PRENSA 70.000,00 €

920 22603 PUBLICACIONES 20.000,00 €

920 22604 GASTOS JURÍDICOS 300.000,00 €

920 22605 EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 1.000.000,00 €

920 22606 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 725.976,09 €

338 22609 FIESTAS PATRONALES Y CARNAVAL 480.000,00 €

330 22609 EVENTOS CULTURALES 200.000,00 €

430 22610 GASTOS GRALES. TURISMO 360.000,00 €

431 22610 DINAMIZACIÓN COMERCIOS 80.000,00 €

931 22610 GESTIÓN COBRO TASA ALCANTARILLADO 35.000,00 €

231 22610 GASTOS ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN 70.000,00 €

170 22610 GASTOS GENERALES MEDIO AMBIENTE 50.000,00 €

320 22610 GASTOS GENERALES DE EDUCACIÓN 150.000,00 €

311 22610 GASTOS GENERALES SANIDAD Y SALUD PUBLICA 75.000,00 €

410 22610 GASTOS GLES. AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 25.000,00 €

920 22610 GASTOS GENERALES CONCEJALÍA 35.000,00 €

135 22610 GASTOS GENERAL PROTECCIÓN CIVIL 10.000,00 €

241 22610 ACTIVIDADES DESARROLLO LOCAL 25.000,00 €

330 22610 ACTIVIDADES CULTURALES 135.000,00 €

339 22610 GASTOS ACTIVIDADES DE JUVENTUD 20.000,00 €

440 22610 GASTOS GENERALES DE TRANSPORTE 70.000,00 €

931 22611 SERVICIOS DE RECAUDACIÓN 700.000,00 €

231 22611 GASTOS GENERALES DE SERVICIOS SOCIALES 10.000,00 €

311 22611 CONVENIO COLEGIO VETERINARIOS Y AYUNTAMIENTO 2.000,00 €

330 22611 CONTRATO PRESTACIÓN SERVICIO AUDITORIO MUNICIPAL 20.000,00 €

431 22611 REALIZACIÓN EVENTOS DE GASTRONOMÍA 15.000,00 €

231 22612 GASTOS GENERALES DE  LA ESCUELA INFANTIL 30.000,00 €

311 22612 CONTRATO DESINSECCIÓN-DESINSECTACIÓN 15.000,00 €

231 22613 APOYO TÉCNICO SERVICIO ESCUELA INFANTIL 26.500,00 €

330 22613 MANT.AUDITORIO, ALBERGUE Y ESPACIOS CULTURALES 70.000,00 €

336 22614 ACTIVIDADES PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO 140.000,00 €

231 22614 TRANSPORTE ESCOLAR CENTRO DE DÍA DE MENORES 34.500,00 €

231 22615 GASTO ACTIVIDADES TERCERA EDAD 10.000,00 €

231 22616 GASTOS ACTIVIDADES CENTRO DE DÍA 15.000,00 €

231 22617 APOYO TÉCNICO SERV. AYUDA DOMICILIO 165.000,00 €

231 22618 APOYO TÉCNICO SERVICIOS SOCIALES 90.000,00 €

136 22630 GASTOS GRLES. EXTINCIÓN INCENDIOS Y EMERGENCIAS 20.000,00 €

170 22631 GASTOS GENERALES DE PLAYAS 500.000,00 €

162 22699 TRATAMIENTO RESIDUOS SÓLIDOS 420.000,00 €

164 22699 SERVICIOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 35.000,00 €

320 22699 TRANSPORTE ESCOLAR CENTROS DOCENTES 310.000,00 €

340 22699 GTOS GRLES DEPORTES 140.000,00 €

920 22699 OTROS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 50.000,00 €

924 22699 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 25.000,00 €

160 22700 SERVICIO DE ALCANTARILLADO 1.700.000,00 €

162 22700 RECOGIDA DE BASURA, LIMPIEZA VIARIA Y DE COLEGIOS 1.585.000,00 €

163 22700 LIMPIEZA BARRIOS 140.000,00 €

340 22700 GESTIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 794.000,00 €

162 22701 SERVICIO LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS 1.365.978,83 €

920 22701 SEGURIDAD EDIFICIOS MUNICIPALES 166.416,48 €

430 22707 PROYECTO ECOTUR 20.000,00 €

338 22712 ILUMINACIÓN,SONIDO, CARPAS Y ESCENARIOS 100.000,00 €

912 23000 DIETAS CARGOS ELECTOS 60.000,00 €

920 23020 DIETAS PERSONAL 5.000,00 €

912 23100 GASTOS DE LOCOMOCIÓN 5.000,00 €

920 23120 GASTOS DE LOCOMOCIÓN 7.000,00 €

TOTAL 16.183.011,32 €
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CAPITULO 3

011 35900 OTROS GASTOS FINANCIEROS 100.000,00 €

TOTAL 100.000,00 €

CAPITULO 4

320 42110 CONVENIO UNED 17.000,00 €

231 48000 AYUDAS SOCIALES 430.000,00 €

320 48000 BECAS ESTUDIANTES 15.000,00 €

334 48000 SUBV GENÉRICAS ASOC CULTURALES 15.000,00 €

340 48000 SUBVENCIONES GENÉRICAS 100.000,00 €

912 48000 SUBV. A GRUPOS POLÍTICOS 60.000,00 €

231 48001 AYUDAS A COLECTIVOS SOCIALES Y ASOCIACIONES 50.000,00 €

311 48001 SUBVENCIÓN APROSECAN 10.000,00 €

320 48001 SUBVENCIONES AMPAS 10.000,00 €

338 48001 SUBVENCIONES GRUPOS DEL CARNAVAL 30.000,00 €

340 48001 SUBVENCIONES DEPORTIVAS 100.000,00 €

440 48001 SUBVENCIÓN TAXIS 30.000,00 €

231 48002 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN FUERTEVENTURA NORTE 25.000,00 €

320 48002 UNICEF CIUDAD AMIGA DE LA INFANCIA 15.000,00 €

340 48002 SUBVENCIONES EVENTOS DEPORTIVOS 30.000,00 €

334 48003 ASOCIACIÓN PIEDRA PLAYA JOVEN 15.000,00 €

231 48004 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN RAÍZ DEL PUEBLO 10.000,00 €

334 48004 ASOCIACIÓN DATSIMAAL DE VILLAVERDE 18.000,00 €

334 48005 ASOCIACIÓN CULTURAL RAIZ DEL PUELO 18.000,00 €

340 48006 SUBV. ASOCIACIÓN DEPORTIVA LOS TOSCONES 8.000,00 €

334 48007 AGRUPACIÓN TABABAIRE( MEMORIAL ESTEBAN RAMIREZ) 5.000,00 €

340 48007 SUBV. CD EL COTILLO 21.000,00 €

231 48008 OBRA SOCIAL LA MILAGROSA HIJAS DE LA CARIDAD 15.000,00 €

334 48008 ASOCIACIÓN BOSQUE TABAIBART 15.000,00 €

340 48008 SUBV. CLUB DE LUCHA UNION NORTE 27.000,00 €

340 48009 SUBV. ASOCIACIONES DE CAZA 5.000,00 €

334 48010 ASOCIACIÓN AJAI FESTIVAL DE REGGAE 5.000,00 €

340 48010 SUBV. FEDERACIÓN INSULAR VELA LATINA 10.000,00 €

231 48011 ADIVIA LA OLIVA MUNICIPIO PARA TODOS 6.000,00 €

334 48011 ASOCIACIÓN CULTURAL ANALOGIC FUNDATION SONIDO COSTERO 5.000,00 €

340 48011 SUBV. CLUB COLUMBUS RUNNER 30.000,00 €

334 48012 ASOCIACIÓN CULTURAL, RECRE Y DE ENSEÑ MUSI CHIMIA 15.000,00 €

340 48012 SUBV. PLAY AND TRAIN 30.200,00 €

340 48013 SUBV. ESCUDERIA MAXOSPORT 8.000,00 €

TOTAL 1.203.200,00 €
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CAPITULO 5

929 50004 INCREMENTO SALARIAL SEGÚN PGE 2022 193.382,78 €

TOTAL 193.382,78 €

CAPITULO 6

431 61900 REFORMA MERCADO TRADICIONES-CASA DEL CORONEL 48.000,00 €

440 60901 SEÑALIZACIÓN DE VIALES 43.000,00 €

1532 61900 REPOSICIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 1.931.284,91 €

1532 61909 FASE 1 PASEO MARÍTIMO EL COTILLO 434.298,81 €

171 61902 PARQUES Y JARDINES 150.000,00 €

920 62303 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJES 100.000,00 €

1532 62500 MOBILIARIO URBANO 115.000,00 €

920 62600 EQUIPOS INFORMÁTICOS 80.000,00 €

170 63900 SEÑA LÍTICA Y EQUIPAMIENTO DE PLAYAS 50.000,00 €

TOTAL 2.951.583,72 €

CAPITULO 8

920 83000 ANTICIPOS AL PERSONAL 38.856,21 €

TOTAL 38.856,21 €

TOTAL 32.557.000,00 €
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CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS 2022 2022

DEUDA PÚBLICA 100.000,00 € 

GASTOS FINANCIEROS
011 35900 OTROS GASTOS FINANCIEROS 100.000,00 € 

1 SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS 14.142.511,10 € 

SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO
132 12001 SUELDOS GRUPO A2 11.014,68 €
132 12003 SUELDOS GRUPO C1 361.096,36 €
132 12006 TRIENIOS 97.652,04 €
132 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS 184.981,22 €
132 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 264.866,72 €
132 12101 COMPLEMENTOS ESPECIFICO 439.082,56 €
132 12103 OTROS COMPLEMENTOS 251.051,10 €
132 15100 GRATIFICACIONES FUNCIONARIOS 132.000,00 €
132 16000 SEGURIDAD SOCIAL POLICÍA LOCAL 555.786,94 €
132 22104 VESTUARIO POLICÍA 30.000,00 €
132 22199 GASTOS DIVERSOS POLICÍA LOCAL 40.000,00 €

2.367.531,62 €

PROTECCIÓN CIVIL
135 13100 RETRIBUCIÓN PERSONAL LABORAL PROTECCIÓN CIVIL 22.356,94 €
135 16000 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL PROT. CIVIL 7.489,57 €
135 22610 GASTOS GENERAL PROTECCIÓN CIVIL 10.000,00 €

39.846,51 €

SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS
136 12004 SUELDOS GRUPO C2 125.986,56 €
136 12006 TRIENIOS 13.669,44 €
136 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS 55.996,04 €
136 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 83.005,44 €
136 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO 114.602,16 €
136 12103 OTROS COMPLEMENTOS 61.995,36 €
136 15100 GRATIFICACIONES PERSONAL LABORAL 142.000,00 €
136 16000 SEGURIDAD SOCIAL EXTINCIÓN DE INCENDIOS 126.560,89 €
136 22104 VESTUARIO EXTINCIÓN INCENDIOS Y EMERGENCIAS 25.000,00 €
136 22630 GASTOS GRLES. EXTINCIÓN INCENDIOS Y EMERGENCIAS 20.000,00 €

768.815,89 €

URBANISMO
151 12000 SUELDOS GRUPO A1 87.436,08 €
151 12003 SUELDOS GRUPO C1 12.600,72 €
151 12004 SUELDOS GRUPO C2 15.748,32 €
151 12006 TRIENIOS 9.200,64 €
151 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS 37.795,38 €
151 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 59.982,48 €
151 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO 80.604,48 €
151 12103 OTROS COMPLEMENTOS 63.538,20 €
151 13100 RETRB. PERSONAL LABORAL URBANISMO 237.138,98 €
151 16000 S.S. FUNCIONARIOS. URBANISMO 91.593,81 €
151 16001 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL URBANISMO 73.275,94 €
151 21000 GTOS GENERALES CONCEJALÍA 5.000,00 €

773.915,03 €

VÍAS PÚBLICAS
1532 20001 ARRENDAMIENTOS DE SOLARES 5.000,00 €
1532 61900 REPOSICIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 1.931.284,91 €
1532 61909 FASE 1 PASEO MARÍTIMO EL COTILLO 434.298,81 €
1532 62500 MOBILIARIO URBANO 115.000,00 €

2.485.583,72 €

ALCANTARILLADO
160 22700 SERVICIO DE ALCANTARILLADO 1.700.000,00 €

1.700.000,00 €

RECOGIDA GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS
162 22699 TRATAMIENTO RESIDUOS SÓLIDOS 420.000,00 €
162 22700 RECOGIDA DE BASURA Y LIMPIEZA VIARIA 1.585.000,00 €
162 22701 SERVICIO LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS 1.365.978,83 €

3.370.978,83 €

LIMPIEZA VIARIA
163 13100 RETRIBUCIÓN P.L. LIMPIEZA VIARIA Y PLAYAS 439.938,58 €
163 16000 SEGURIDAD SOCIAL P.L. LIMPIEZA VIARIA Y PLAYAS 146.416,22 €
163 22700 LIMPIEZA BARRIOS 140.000,00 € 

726.354,80 € 

CEMENTERIO Y SERVICIOS FUNERARIOS
164 22699 SERVICIOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 35.000,00 € 

35.000,00 € 

MEDIO AMBIENTE
170 13100 RETRIBUCIÓN PERSONAL LABORAL VIGILANCIA DE PLAYAS 300.277,44 €
170 16000 SEGURIDAD SOCIAL P.L. VIGILANCIA DE PLAYAS 101.207,26 €
170 22631 GASTOS GENERALES DE PLAYAS 500.000,00 € 
170 22500 CANON DE PLAYAS 15.000,00 € 
170 22610 GASTOS GENERALES MEDIO AMBIENTE 50.000,00 €
170 63900 SEÑA LÍTICA Y EQUIPAMIENTO DE PLAYAS 50.000,00 € 

1.016.484,70 € 

PARQUES Y JARDINES
171 21200 MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES 708.000,00 €
171 61902 PARQUES Y JARDINES 150.000,00 €

858.000,00 €
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2 ACTUACIONES DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL 3.051.572,84 €

OTRAS PRESTACIONES ECONÓMICAS A FAVOR DE EMPLEADOS
221 16200 FORMACIÓN FUNCIONARIOS 5.000,00 €
221 16300 FORMACIÓN LABORALES 5.000,00 €
221 16204 AYUDAS MEDICAS FUNCIONARIOS 8.000,00 €
221 16205 AYUDAS ESTUDIO FUNCIONARIOS 5.000,00 €
221 16206 AYUDAS ESTUDIO LABORALES 5.000,00 €
221 16304 AYUDAS MEDICAS LABORALES Y AGUINALDO 36.000,00 €

64.000,00 €

SERVICIOS SOCIALES
231 12000 SUELDOS GRUPO A1 14.572,68 €
231 12001 SUELDOS GRUPO A2 25.201,44 €
231 12004 SUELDOS GRUPO C2 7.874,16 €
231 12006 TRIENIOS 4.200,48 €
231 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS 16.064,68 €
231 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 22.963,32 €
231 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO 34.450,08 €
231 12103 OTROS COMPLEMENTOS 24.589,68 €
231 13100 RETRIBUCIÓN PERSONAL LABORAL SERV. SOCIALES 620.388,06 €
231 16000 S.S. FUNCIONARIOS. SERVICIOS SOCIALES 37.333,38 €
231 16001 S.S. PERSONAL LABORAL SERVICIOS SOCIALES 195.718,78 €
231 22610 GASTOS ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN 70.000,00 €
231 22611 GASTOS GENERALES DE SERVICIOS SOCIALES 10.000,00 €
231 22612 GASTOS GENERALES DE  LA ESCUELA INFANTIL 30.000,00 €
231 22613 APOYO TÉCNICO SERVICIO ESCUELA INFANTIL 26.500,00 €
231 22614 TRANSPORTE ESCOLAR CENTRO DE DÍA DE MENORES 34.500,00 €
231 22615 GASTO ACTIVIDADES TERCERA EDAD 10.000,00 €
231 22616 GASTOS ACTIVIDADES CENTRO DE DÍA 15.000,00 €
231 22617 APOYO TÉCNICO SERV. AYUDA DOMICILIO 165.000,00 €
231 22618 APOYO TÉCNICO SERVICIOS SOCIALES 90.000,00 €
231 48000 AYUDAS SOCIALES 430.000,00 €
231 48001 AYUDAS A COLECTIVOS SOCIALES Y ASOCIACIONES 50.000,00 €
231 48002 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN FUERTEVENTURA NORTE 25.000,00 €
231 48004 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN RAÍZ DEL PUEBLO 10.000,00 €
231 48008 OBRA SOCIAL LA MILAGROSA HIJAS DE LA CARIDAD 15.000,00 €
231 48011 ADIVIA LA OLIVA MUNICIPIO PARA TODOS 6.000,00 €

1.990.356,74 € 

FOMENTO EMPLEO
241 13100 RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL DESARROLLO LOCAL 51.788,40 €
241 14300 PERSONAL CONVENIOS 897.068,11 €
241 14301 PERSONAL PRODAE 7.356,97 €
241 16000 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL DESARROLLO LOCAL 16.002,62 €
241 22610 ACTIVIDADES DESARROLLO LOCAL 25.000,00 €

997.216,10 €

3 PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE CARÁCTER PREFERENTE 4.341.348,03 €

SANIDAD
311 13100 RETRIBUCIÓN PERSONAL LABORAL SANIDAD 82.998,84 €
311 16000 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL SANIDAD 25.646,64 €
311 22610 GASTOS GENERALES SANIDAD Y SALUD PUBLICA 75.000,00 €
311 22611 CONVENIO COLEGIO VETERINARIOS Y AYUNTAMIENTO 2.000,00 €
311 22612 CONTRATO DESINSECCIÓN – DESINSECTACIÓN 15.000,00 €
311 48001 SUBVENCIÓN APROSECAN 10.000,00 €

210.645,48 €

EDUCACION
320 13100 RETRIBUCIÓN PERSONAL LABORAL EDUCACIÓN 224.274,77 €
320 16000 SEGURIDAD SOCIAL PERS. LABORAL EDUCACIÓN 75.132,05 €
320 22610 GASTOS GENERALES DE EDUCACIÓN 150.000,00 €
320 22699 TRANSPORTE ESCOLAR CENTROS DOCENTES 310.000,00 €
320 42110 CONVENIO UNED 17.000,00 € 
320 48000 BECAS ESTUDIANTES 15.000,00 €
320 48001 SUBVENCIONES AMPAS 10.000,00 €
320 48002 UNICEF CIUDAD AMIGA DE LA INFANCIA 15.000,00 €

816.406,82 €

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE CULTURA
330 13100 RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL CULTURA 173.216,96 €
330 16000 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL CULTURA 53.524,04 €
330 22609 EVENTOS CULTURALES 200.000,00 € 
330 22610 ACTIVIDADES CULTURALES 135.000,00 €
330 22611 CONTRATO PRESTACIÓN SERVICIO AUDITORIO MUNICIPAL 20.000,00 €
330 22613 MANT. AUDITORIO, ALBERGUE Y ESPACIOS CULTURALES 70.000,00 €

651.741,00 €

PROMOCIÓN CULTURAL
334 48000 SUBV GENÉRICAS ASOC CULTURALES 15.000,00 € 
334 48003 ASOCIACIÓN PIEDRA PLAYA JOVEN 15.000,00 € 
334 48004 ASOCIACIÓN DATSIMAAL DE VILLAVERDE 18.000,00 € 
334 48005 ASOCIACIÓN CULTURAL RAIZ DEL PUELO 18.000,00 € 
334 48007 AGRUPACIÓN TABABAIRE( MEMORIAL ESTEBAN RAMIREZ) 5.000,00 € 
334 48008 ASOCIACIÓN BOSQUE TABAIBART 15.000,00 € 
334 48010 ASOCIACIÓN AJAI FESTIVAL DE REGGAE 5.000,00 € 
334 48011 ASOCIACIÓN CULTURAL ANALOGIC FUNDATION SONIDO COSTERO 5.000,00 € 
334 48012 ASOCIACIÓN CULTURAL, RECRE Y DE ENSEÑ MUSI CHIMIA 15.000,00 € 

111.000,00 € 

PATRIMONIO HISTÓRICO
336 13100 RETRIBUCIONES P.L. PATRIMONIO HISTÓRICO 39.638,00 €
336 16000 SEG. SOC. P.L. PATRIMONIO HISTÓRICO 12.248,14 €
336 22614 ACTIVIDADES PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO 140.000,00 €

191.886,14 €
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FIESTAS POPULARES Y FESTEJOS
338 13100 RETRIBUCIÓN PERSONAL LABORAL FESTEJOS 23.076,92 €
338 16000 SEG. SOCIAL P.L.  FESTEJOS 7.280,77 €
338 22609 FIESTAS PATRONALES Y CARNAVAL 480.000,00 €
338 22712 ILUMINACIÓN, SONIDO, CARPAS Y ESCENARIO 100.000,00 €
338 48001 SUBVENCIONES GRUPOS DEL CARNAVAL 30.000,00 €

640.357,69 € 

ACTIVIDADES DE JUVENTUD
339 13100 RETRIBUCIÓN PERSONAL LABORAL JUVENTUD 20.736,18 €
339 16000 SEG. SOCIAL P.L.  JUVENTUD 6.542,26 €
339 22610 GASTOS ACTIVIDADES DE JUVENTUD 20.000,00 € 

47.278,44 € 

DEPORTES
340 13100 RETRIBUCIÓN PERSONAL LABORAL DEPORTE 202.216,62 €
340 16000 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL DEPORTE 66.615,84 €
340 21200 MANTENIMIENTO INSTALACIONES DEPORTIVAS 100.000,00 €
340 22699 GTOS GRALES DEPORTES 140.000,00 €
340 22700 GESTIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 794.000,00 €
340 48000 SUBVENCIONES GENÉRICAS 100.000,00 € 
340 48001 SUBVENCIONES DEPORTIVAS 100.000,00 € 
340 48002 SUBVENCIONES EVENTOS DEPORTIVOS 30.000,00 € 
340 48006 SUBV. ASOCIACIÓN DEPORTIVA LOS TOSCONES 8.000,00 € 
340 48007 SUBV. CD EL COTILLO 21.000,00 € 
340 48008 SUBV. CLUB DE LUCHA UNION NORTE 27.000,00 € 
340 48009 SUBV. ASOCIACIONES DE CAZA 5.000,00 € 
340 48010 SUBV. FEDERACIÓN INSULAR VELA LATINA 10.000,00 € 
340 48011 SUBV. CLUB COLUMBUS RUNNER 30.000,00 € 
340 48012 SUBV. PLAY AND TRAIN 30.200,00 € 
340 48013 SUBV. ESCUDERIA MAXOSPORT 8.000,00 € 

1.672.032,46 €

4 ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO 2.006.814,91 €

AGRICULTURA GANADERÍA Y PESCA
410 22610 GASTOS GLES. AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 25.000,00 €

25.000,00 €

TURISMO
430 13100 RETRIBUCIÓN PERSONAL LABORAL TURISMO 69.984,28 €
430 16000 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL TURISMO 21.625,14 €
430 22610 GASTOS GENERALES DE TURISMO 360.000,00 €
430 22707 PROYECTO ECOTUR 20.000,00 €

471.609,42 €

COMERCIO Y GASTRONOMÍA
431 13100 RETRIBUCIONES PERSONAL COMERCIO 47.877,58 €
431 16000 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL COMERCIO 14.794,17 €
431 22610 DINAMIZACIÓN COMERCIOS 80.000,00 €
431 22611 REALIZACIÓN EVENTOS GASTRONOMÍA 15.000,00 €
431 61900 REFORMA MERCADO TRADICIONES-CASA DEL CORONEL 48.000,00 €

205.671,75 € 

TRANSPORTE PÚBLICO
440 22610 GASTOS GENERALES DE TRANSPORTE 70.000,00 € 
440 48001 SUBVENCIÓN TAXIS 30.000,00 € 
440 60901 SEÑALIZACIÓN DE VIALES 43.000,00 €

143.000,00 € 

VÍAS Y OBRAS
450 12001 SUELDOS GRUPO A2 12.600,72 €
450 12006 TRIENIOS 4.116,96 €
450 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS 4.349,96 €
450 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 5.777,76 €
450 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO 8.130,72 €
450 12103 OTROS COMPLEMENTOS 8.607,48 €
450 13100 RETRIB. PERSONAL LABORAL OBRAS Y SERVICIOS 746.921,86 €
450 16000 SEGURIDAD SOCIAL FUNCIONARIOS OBRAS Y SERVICIOS 10.983,07 €
450 16001 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL OBRAS Y SERVICIOS 264.302,88 €

1.065.791,41 € 

NUEVAS TECNOLOGÍAS
491 13100 RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL NUEVAS TECNOLOGÍAS 73.141,58 €
491 16000 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL NUEVAS TECNOLOGÍAS 22.600,75 €

95.742,33 € 

9 ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL 8.914.753,12 € 

ÓRGANOS DE GOBIERNO
912 10000 RETRIBUCIONES ORGANOS DE GOBIERNO 532.639,32 €
912 11000 PERSONAL EVENTUAL 202.420,80 €
912 16000 SEGURIDAD SOCIAL ORGANOS DE GOBIERNO 169.701,40 €
912 16002 S.S. PERSONAL EVENTUAL 62.548,03 €
912 23000 DIETAS CARGOS ELECTOS 60.000,00 €
912 23100 GASTOS DE LOCOMOCIÓN 5.000,00 €
912 48000 SUBV. A GRUPOS POLÍTICOS 60.000,00 € 

1.092.309,55 € 
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ADMNISTRACIÓN GENERAL
920 12000 SUELDOS GRUPO A1 102.008,76 €
920 12003 SUELDOS GRUPO C1 28.383,12 €
920 12004 SUELDOS GRUPO C2 15.748,32 €
920 12006 TRIENIOS 20.768,64 €
920 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS 56.556,32 €
920 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 85.240,56 €
920 12101 COMPLEMENTOS ESPECIFICO 134.242,32 €
920 12103 OTROS COMPLEMENTOS 88.427,28 €
920 13100 RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL RÉGIMEN INTERNO 314.405,25 €
920 16000 SEGURIDAD SOCIAL FUNCIONARIOS RÉGIMEN INTERNO 125.747,07 €
920 16001 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL RÉGIMEN INTERNO 98.367,87 €
920 16209 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 8.000,00 € 
920 20300 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA 80.000,00 €
920 20400 RENTING VEHÍCULOS 65.000,00 €
920 21000 MANTENIMIENTO GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS 300.000,00 €
920 21200 CONSERVACIÓN DE DEPENDENCIAS 70.000,00 €
920 21401 CONSERVACIÓN PARQUE MÓVIL 100.000,00 €
920 21500 CONSERVACIÓN  MOBILIARIO 50.000,00 €
920 21600 MANTENIMIENTO APLICACIONES INFORMÁTICAS 120.000,00 €
920 22000 MATERIAL DE OFICINA 40.000,00 €
920 22002 REPUESTOS INFORMÁTICA 5.000,00 €
920 22100 ELECTRICIDAD ADMINISTRACIÓN GRAL 1.150.000,00 €
920 22101 AGUA ADMINISTRACIÓN GRAL 90.000,00 €
920 22103 SUMINISTRO COMBUSTIBLE 172.207,50 €
920 22104 VESTUARIO PERSONAL 20.000,00 €
920 22110 PRODUCTOS LIMPIEZA ADMINISTRACIÓN GRAL. 50.000,00 €
920 22200 TELÉFONOS 65.000,00 €
920 22201 GASTOS POSTALES 35.227,10 €
920 22400 PRIMAS SEGUROS VEHÍCULOS 12.898,52 €
920 22401 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL Y DAÑOS MATERIALES 83.914,72 €
920 22402 SEGURO DE VIDA 13.392,08 €
920 22601 PROTOCOLO 5.000,00 €
920 22602 COMUNICACIÓN Y PRENSA 70.000,00 €
920 22603 PUBLICACIONES 20.000,00 €
920 22604 GASTOS JURÍDICOS 300.000,00 €
920 22605 EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 1.000.000,00 €
920 22606 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 725.976,09 €
920 22610 GASTOS GENERALES CONCEJALÍA 35.000,00 €
920 22699 OTROS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 50.000,00 €
920 22701 SEGURIDAD EDIFICIOS MUNICIPALES 166.416,48 €
920 23020 DIETAS PERSONAL 5.000,00 €
920 23120 GASTOS DE LOCOMOCIÓN 7.000,00 €
920 62303 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJES 100.000,00 € 
920 62600 EQUIPOS INFORMÁTICOS 80.000,00 € 
920 83000 ANTICIPOS AL PERSONAL 38.856,21 € 

6.203.784,21 € 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA
924 22699 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 25.000,00 €

25.000,00 € 

IMPREVISTOS, SITUACIONES TRANSITORIAS Y CONTINGENCIAS
929 50004 INCREMENTO SALARIAL SEGÚN PGE 2022 193.382,78 €

193.382,78 €

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
931 12000 SUELDOS GRUPO A1 43.718,04 €
931 12003 SUELDOS GRUPO C1 22.075,76 €
931 12004 SUELDOS GRUPO C2 15.748,32 €
931 12006 TRIENIOS 11.199,12 €
931 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS 38.255,47 €
931 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 57.685,96 €
931 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO 100.601,24 €
931 12103 OTROS COMPLEMENTOS 47.932,56 €
931 13100 RETRIB. PERSONAL LAB. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 194.770,23 €
931 16000 S.S. FUNCIONARIOS. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 73.105,88 €
931 16001 S.S. PERSONAL LAB. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 60.184,00 €
931 22610 GESTIÓN COBRO TASA ALCANTARILLADO 35.000,00 €
931 22611 SERVICIOS DE RECAUDACIÓN 700.000,00 €

1.400.276,58 €

TOTAL 2022 32.557.000,00 € 
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AYUNTAMIENTO DE LA OLIVA ESTADO DE INGRESOS PRESUPUESTO 2022

Página 1

CONCEPTO DEFINICION PREVISION 

1-IMPUESTOS DIRECTOS

11300 I.B.I. RUSTICA 200.000,00 € 

11300 I.B.I. URBANA 8.500.000,00 € 

11500 VEHICULOS 950.000,00 € 

11600 PLUSVALIAS 200.000,00 € 

13000 I.A.E. 750.000,00 € 

TOTAL CAPITULO 1 10.600.000,00 € 

2-IMPUESTOS INDIRECTOS

29000 IMPTO. S/ CONSTRUCCIONES 500.000,00 € 

29300 BLOQUE CANARIO DE FINANCIACIÓN(REF) 4.500.000,00 € 

29900 IMPUESTO GENERAL TRAFICO EMPRESA 300.000,00 € 

TOTAL CAPITULO 2 5.300.000,00 € 

3-TASAS Y PRECIOS PUBLICOS

30100 ALCANTARILLADO Y DEPURACION AGUAS 1.600.000,00 € 

30200 BASURA DOMICILIARIA 484.000,00 € 

30201 BASURA COMERCIAL 700.000,00 € 

31104 LICENCIA DE APERTURA 30.000,00 € 

31300 TASAS ACTIVIDADES DEPORTES 55.000,00 € 

32100 LICENCIAS URBANISTICAS 935.000,00 € 

32200 TASAS CED.HABITAB. Y 1ª. OCUPACION 30.000,00 € 

32500 EXPEDICION DOCUMENTOS 54.000,00 € 

32600 RETIRADA DE VEHICULOS 2.000,00 € 

33100 VADOS 50.000,00 € 

33700 RIELES Y POSTES 280.000,00 € 

33800 COMPENSACION TELEFONICA ESPAÑA 56.000,00 € 

33900 MERCANCIAS EN VIA PUBLICA 9.000,00 € 

33901 PUESTOS, BARRACAS Y CASETAS 7.500,00 € 

33902 ROTULOS EN LA VIA PUBLICA 90.000,00 € 

33903 CAJEROS EN VIA PUBLICA 15.000,00 € 

34101 LONJAS Y MERCADOS 10.000,00 € 

34102 CEMENTERIOS 10.000,00 € 

34103 APROVECHAMIENTO DE PLAYAS 700.000,00 € 

34104 TASAS SERVICIOS BOMBEROS 1.500,00 € 

34200 PRECIO PÚBLICO ESCUELA INFANTIL 62.000,00 € 

34300 PRECIO PÚBLICO INST. DEPORTIVAS 180.000,00 € 

34400 TASAS CENTROS TURISTICOS 27.000,00 € 

34900 PRECIOS PUBLICOS ACTIV.CULTURALES 3.000,00 € 

34902 REPARTO PUBLICIDAD 10.000,00 € 

34903 PERRERA MUNICIPAL 1.000,00 € 

34905 OTROS PRECIOS PUBLICOS 10.000,00 € 
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AYUNTAMIENTO DE LA OLIVA ESTADO DE INGRESOS PRESUPUESTO 2022

Página 2

35000 CANON SUELO RUSTICO 40.000,00 € 

39120 SANCIONES TRAFICO 200.000,00 € 

39190 OTRAS MULTAS Y SANCIONES 25.000,00 € 

39211 RECARGO DE APREMIO 200.000,00 € 

39300 INTERESES DE DEMORA 80.000,00 € 

39301 COSTAS 10.000,00 € 

39902 TRABAJOS REALIZADOS POR EL AYUNT. 7.000,00 € 

39904 IMPREVISTOS 23.000,00 € 

TOTAL CAPITULO 3 5.997.000,00 € 

4-TRANSFERENCIAS CORRIENTES

42000 PARTICIPACION TRIBUTOS ESTADO 5.600.000,00 € 

45000 FONDO CANARIO FINANCIACION 3.800.000,00 € 

45001 FONDOS FDCAN 1.220.000,00 € 

TOTAL CAPITULO 4 10.620.000,00 € 

5-INGRESOS PATRIMONIALES

52100 INTERESES DE DEPOSITOS 5.000,00 € 

TOTAL CAPITULO 5 5.000,00 € 

8-ACTIVOS FINANCIEROS

83000 ANTICIPOS AL PERSONAL 35.000,00 € 

TOTAL CAPITULO 8 35.000,00 € 

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 32.557.000,00 € 
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AYUNTAMIENTO DE LA OLIVA INFORME EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO PRESUPUESTO 2022

Página 1

ESTADO DE INGRESOS ESTADO DE GASTOS

CAP. 1 IMPTOS. DIRECTOS 10.600.000,00 € CAP. 1 PERSONAL 11.886.965,97 € 

CAP. 2 IMPTOS INDIRECTOS 5.300.000,00 € CAP. 2 GTOS. CTES. Y SERVICIOS 16.183.011,32 €

CAP. 3 TASAS Y OTROS ING. 5.997.000,00 € CAP. 3 GASTOS FINANCIEROS 100.000,00 € 

CAP. 4 TRANSFERENCIAS CTES. 10.620.000,00 € CAP. 4 TRANSFERENCIAS CTES. 1.203.200,00 € 

CAP. 5 ING. PATRIMONIALES 5.000,00 € CAP.5 FONDO DE CONTINGENCIA 193.382,78 € 

CAP. 6 ENAJENACION INVERSIONES CAP. 6 INVERSIONES  2.951.583,72 € 
CAP. 7 SUBVS. DE CAPITAL CAP. 7 TRANSFERENCIAS DE CAP.

INGRESOS I AL VII 32.522.000,00 € GASTOS I AL VII 32.518.143,79 € 

CAP. 8 ACTIVOS FINANCIEROS 35.000,00 € CAP. 8 ACTIVOS FINANCIEROS 38.856,21 €
CAP. 9 PASIVOS FINANCIEROS CAP. 9 PASIVOS FINANCIEROS

INGRESOS VIII Y IX 35.000,00 € GASTOS VIII Y IX 38.856,21 €

TOTAL INGRESOS 2020 32.557.000,00 € TOTAL GASTOS 2020 32.557.000,00 € 

RESUMEN GENERAL LEP EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO

TOTAL INGRESOS I AL VII 32.522.000,00 € TOTAL INGRESOS 32.557.000,00 € 
TOTAL GASTOS I AL VII 32.518.143,79 € TOTAL GASTOS 32.557.000,00 € 

SUPERAVIT LEP 3.856,21 € NIVEL
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       ANEXO DE INVERSIONES 2022 
 
 

    CAPITULO 6 INVERSIONES REALES   

1532 61900 REPOSICION DE INFRAESTRUCTURAS 1.931.284,91 

1532 62500 MOBILIARIO URBANO  
                          

115.000,00 €  

920 62600 EQUIPOS INFORMATICOS 
                        

80.000,00 €  

170 63900 SEÑALITICA Y EQUIPAMIENTO DE PLAYAS 
                            

50.000,00 €  

171 61902 PARQUES Y JARDINES 
                          

150.000,00 €  

440 60901 SEÑALIZACION DE VIALES 
                            

43.000,00 €  

920 62303 MAQUINARIA INSTALACIONES Y UTILLAJES 
                          

100.000,00 €  

1532  FASE 1 PASEO MARITIMO EL COTILLO 434.298,81 € 

431  
REFORMA MERCADO DE LAS TRADICIONES-CASA 
CORONEL 48.000,00 € 

    

    TOTAL 
                       

2.951.583,72 € 
 
 
En relación al capitulo 6 del presupuesto 2022 se plantean una serie de 
inversiones que asciende a un total de 2.951.583,72 € recogidos en el 
Presupuesto para el ejercicio 2022, especificándose en el cuadro adjunto, 
todos los proyectos de inversión que se prevén realizar, financiados 
íntegramente con fondos propios, y conforme a lo estipulado en el artículo 19 
del Real Decreto 500/1990. 
 

- El Capítulo 6 de inversiones, se divide en varias partidas destinadas a la 
mejora y acondicionamiento de los espacios públicos, así como a la 
creación de nuevos espacios de esparcimientos para el uso y disfrute de 
los vecinos y vecinas del municipio. 

 
- Señalización de viales, donde se pretende seguir mejorando la 

señalética vertical y horizontal de nuestras calles y hacerlas, así, más 
seguras. 

 
- Mobiliario urbano, la compra de papeleras, banco, farolas y todo tipo de 

mobiliario es fundamental, para renovar las ya existentes deteriorados 
por el uso y el paso del tiempo y dotar de mobiliario a las zonas que 
carecen de ello. 

 
- Equipos informáticos, continuar con la implantación de la administración 

electrónica y la creación de los nuevos puestos de trabajo que se 
pretende llevar a cabo, se hace necesario la adquisición de nuevos 
equipos informáticos, así como el seguir mejorando e informatizando la 
institución para seguir mejorando en eficiencia y dotar de equipos y de 
medios a los trabajadores que realizan ahora el teletrabajo en sus casas. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
H

9M
J2

5N
F3

R
M

R
D

H
XL

YM
J3

R
YJ

D
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//l

ao
liv

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 

PI
LA

R
 G

O
N

ZA
LE

Z 
SE

G
U

R
A 

(1
 d

e 
1)

R
ep

re
se

nt
an

te
 L

eg
al

Fe
ch

a 
Fi

rm
a:

 1
4/

12
/2

02
1

H
AS

H
: a

c5
bc

aa
b0

31
96

34
4d

1b
e5

dc
59

ab
41

50
0



 

2 
 

 
- Señalética y equipamiento de playas, ya que éstas son unos de los 

mayores atractivos turísticos que tenemos y por ello es fundamental 
dotarlas del equipamiento necesario para hacerlas más accesibles y 
seguras, para ello se pretende adquirir nuevas pasarelas, torretas de 
vigilancia, baños y paneles de información para que los vecinos y 
visitantes del municipio puedan hacer uso de nuestras playas con mayor 
seguridad. Además de que es obligatoria dicha señalética y llevar a cabo 
los planes de seguridad. 

 
- Reposición de infraestructuras, es la partida con la que se asumen las 

mayores inversiones del municipio, dentro de ella se recogen las obras y 
mejoras que se acometen desde los diferentes departamentos: aceras, 
asfalto etc.  

 
- Maquinaria, instalaciones y utillaje, se usa para comprar todo tipo de 

maquinaria y diferentes arreglos y mejoras en las instalaciones 
municipales, una partida muy necesaria porque, sobre todo, se usa para 
dotar al personal de las herramientas necesarias para hacer mejor su 
trabajo. 

 
- Parques y jardines, partida para la renovación de los parques infantiles 

municipales en concreto el cambio de sus suelos que están en un 
estado muy deteriorado, así como la creación de zonas verdes nuevas. 
 

- Fase 1 del Paseo Marítimo El Cotillo que contempla la actuación inicial en el 
espacio que discurre entre el Castillo del Tostón y la Calle Tres de Abril del 
pueblo del Cotillo. El Paseo constituirá el hilo conductor que enlaza las 
diferentes formas de descanso donde existen elementos de interés, poniendo en 
valor toda la zona del litoral, acogiendo al mismo tiempo de una manera sencilla 
y respetuosa los Hornos de Cal de mampostería, acentuando así el valor 
histórico de estas construcciones.  
 

- Reforma del Mercado de Las Tradiciones de La Oliva (Casa del Coronel), se 
acometerá con parte de una subvención que otorgará el Cabildo de Fuerteventura 
a través de la Consejería de Turismo, por una apuesta para mejorar y ampliar 
dicha infraestructura, con el fin de ampliar con tres nuevas dependencias y zonas 
exteriores con pérgolas. Ya se dispone de proyecto de ejecución y se prevé un 
coste total de 133.954,85 euros, de los que la aportación municipal será de 
48.000,00 euros. 
 

Por último añadir, que existen inversiones adjudicadas a finales de 2021 que 
comenzarán a ejecutarse a principios de 2022 y que aunque no constan en el Anexo de 
Inversiones por ser del ejercicio anterior, serán financiadas con Remanente de 
Tesorería, como son Plan de Accesibilidad del Cotillo, Acondicionamiento aceras y 
calzadas en  Geafond, Plan de Asfaltado y Reasfaltados (varias fases), etc., que 
superarán los 3 millones de euros, con lo que realmente la inversión para 2022 superará 
los 6 millones de euros.  
 

En La Oliva, a fecha de firma electrónica 
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INFORME ECONÓMICO-FINANCIERO. 
 

 Según lo previsto en el artículo 168.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, deberá unirse al Presupuesto un informe económico – financiero, en el que se 
expongan las bases utilizadas para la evaluación de los ingresos y la suficiencia de los créditos 
para atender al cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de 
los servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación del Presupuesto. 

 

 En base a lo cual INFORMO: 
 
 Tal y como recoge la legislación vigente, este informe económico financiero contiene un 
análisis de los criterios utilizados para la evaluación de los ingresos, el análisis de las 
operaciones de crédito previstas (que no las hay), para la financiación de inversiones, y en 
definitiva, la suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones 
exigibles. 
 

1. Bases utilizadas para la evaluación de los ingresos consignados en el 
Presupuesto. 

 
Para la consignación de las diferentes partidas de ingresos se han tenido en cuenta una 
estimación de aquellos ingresos relacionados con cada área de actividad y conforme a los 
derechos liquidados en los últimos años. En relación con las diferentes partidas de Ingresos 
podemos señalar lo siguiente: 
 
 A. Las previsiones de ingresos de los Impuestos sobre Bienes Inmuebles, sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica y sobre Actividades Económicas, así como de las Tasas de Basura, figuran 
en el Presupuesto en función del importe que se prevé que alcanzarán sus correspondientes 
padrones fiscales de acuerdo a lo reconocido en el último año, los cuales serán aprobados 
durante el ejercicio y de las previsiones de ingresos que el informe antes referido ha establecido. 
Lo mismo cabe indicar respecto de vados, toldos y cajeros automáticos.  
 
 B. La consignación de las previsiones de ingresos por el Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos Urbanos, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, de Tasas 
por licencias urbanísticas, así como de multas se han fijado según los derechos reconocidos 
durante el ejercicio anterior y previsiones de recaudación. Si bien la partida más afectada será la 
proveniente de la participación en los ingresos del REF (Bloque Canario de Financiación) debido 
lógicamente a la bajada de la recaudación por la crisis sanitaria actual. 
 
 C. El importe presupuestado por precios públicos derivados de actividades deportivas, de 
cultura y de juventud se deriva de las cantidades reconocidas en ejercicios anteriores.  
 
 E. El resto de ingresos del capítulo tercero derivados de tasas por diferentes servicios 
municipales o de ocupación de bienes de dominio público se derivan de los importes reconocidos 
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en el ejercicio anterior por tales conceptos. Hemos sido prudentes bajando la recaudación debido 
a la crisis actual.  
 
 F. En relación con el capítulo cuarto del presupuesto de ingresos relativo a las 
transferencias corrientes percibidas por el Ayuntamiento, tenemos que destacar lo siguiente: 
  
 a) La participación en los tributos del Estado se ha estipulado en función de la previsión 
para el ejercicio 2022 según la Dirección General de Financiación Territorial del Ministerio de 
Hacienda, en concreto en función de la partida prevista a repartir entre todos los municipios y 
además se ha tenido en cuenta las devoluciones derivadas de las liquidaciones negativas de 
2008 y 2009. 
 b) Respecto de la Carta Municipal, se presupuesta la misma cantidad que para el 2021 
de la participación en el fondo canario de financiación municipal por un criterio de prudencia. 

c) En lo relativo a subvenciones corrientes de la Comunidad Autónoma, tenemos que 
señalar que no se presupuesta ninguna en tanto que no existen compromisos de aportación y 
la práctica a realizar es la de generar crédito en el capítulo correspondiente a medida que se 
vayan resolviendo tales compromisos a favor de la corporación. Si bien se ha considerado los 
fondos que se percibirán del FDCAN que nos transferirá en breve el Cabildo de Fuerteventura.  

Para el resto de las transferencias de las que no se deriven compromisos de aportación 
o que no se prevean a priori, igualmente se irá generando crédito a medida que vayan 
adquiriendo firmeza. 

 
 G. En relación al capítulo quinto, la magnitud a considerar son los ingresos procedentes 
de intereses de depósitos en Entidades Financieras, así como el producto obtenido por las 
concesiones administrativas con que cuenta la Administración. 

 
 H. En cuanto al capítulo sexto, no se prevé enajenación alguna de bienes. 
 
 I. Las estimaciones del capítulo séptimo relativo a transferencias de capital, no se ha 
adquirido compromiso alguno de dichas aportaciones aún.  
 

2. Bases utilizadas para la evaluación de los gastos consignados en el Presupuesto. 
 

Para el cálculo y evaluación de los gastos consignados en el presupuesto se han utilizado 
como referencia: 

 

 Los pagos de la Corporación considerados prioritarios y ya comprometidos, los 
obligatorios y los exigibles, para los que se han previsto créditos suficientes 
para su atención, siendo éstos las retribuciones del personal, las obligaciones 
que contractual y legalmente están ya recogidas, así como los acuerdos que 
debidamente se hayan adoptado.  
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 Las necesidades de los diferentes Servicios Municipales, a los que se han 
dotado, dentro de las posibilidades de la Hacienda Municipal, con el 
presupuesto suficiente para su mantenimiento y mejora. 

 
 En cuanto a los gastos corrientes, el presupuesto de gastos se ha elaborado en 

casi todos los casos en base a las obligaciones reconocidas en el año 2021 y 
las previsiones existentes ya en firme para el ejercicio 2022 en base a las 
contrataciones que se mantendrán durante el ejercicio, como son el de recogida 
de residuos, alcantarillado, etc. Se deberá estar muy atento en la gestión 
municipal por parte de los técnicos de las cuantías consignadas en sus partidas 
para el ejercicio y que deberán amoldarse a las mismas para la realización de 
los servicios de su competencia y así en ningún caso sobrepasar los límites de 
crédito de sus partidas. Se tienen en cuenta igualmente la imputación de 
facturas que se giren por bienes y servicios recibidos por la Corporación en el 
2021 y que se presenten en 2022 formando parte de reconocimientos 
extrajudiciales o convalidaciones, que se imputarán a las partidas 
correspondientes del presupuesto del ejercicio 2022, si bien actualmente la 
corporación está prácticamente el día en el pago a proveedores con lo que 
dicho volumen no será relevante. Son los concejales y los propios técnicos 
directamente responsables de contratar bienes y servicios por encima de los 
importes consignados en las partidas. 

 
 Si bien lo indicado en el apartado anterior en relación con el criterio para la 

presupuestación de los gastos corrientes, es aplicable a la práctica totalidad de 
las partidas de gastos de tal naturaleza, también tenemos que señalar que 
numerosas partidas se han presupuestado según las indicaciones realizadas 
por las diferentes concejalías y los proyectos previstos por estas mismas para el 
ejercicio 2022.  

 
 Se ha incluido una partida para el pago de posibles sentencias que haya que 

afrontar.  
 

 Se ha consignado en el capítulo 5 de gastos (Fondo de Contingencia) para la 
atención de necesidades imprevistas, inaplazables y no discrecionales que 
surjan a lo largo del ejercicio, ascienden a un importe de 193.382,78 euros 
(calculado por el Departamento de Personal), debido principalmente a la subida 
de sueldos que aprobará el Gobierno Nacional en los próximos Presupuestos 
Generales del Estado 2022, que están en estos momentos en trámite 
parlamentario y que prevé una subida del 2% para todos los empleados 
públicos para el ejercicio 2022. 

 

 Se han consignado en el Capítulo 6 de Inversiones Reales del Estado de 
Gastos del Presupuesto Municipal un importe de 2.951.583,72 euros, que serán 
las financiadas íntegramente con recursos propios ordinarios. Éstas suponen un 
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total del 9% del total del presupuesto, si bien, si tenemos en cuenta la 
incorporación de los créditos comprometidos del ejercicio 2021 de gastos de 
capital, este porcentaje subirá en torno al 19%. Todas las inversiones 
presupuestadas coinciden con las presentadas en el Plan de Inversiones para el 
ejercicio económico 2022. 

 

 Por última indicar, como ya hace varios ejercicios, no existe deuda viva en esta 
Corporación, como se desprende de los estados financieros, lo cual es un 
indicador de la salud financiera de la entidad.  

 
 

2. Suficiencia de los créditos presupuestados de gastos, para atender a las obligaciones de la 
Corporación  

 
 Tal como señala el artículo 168.1.e) del TRLRHL, el informe económico financiero deberá 
exponer “la suficiencia de los créditos para atender al cumplimiento de las obligaciones exigibles y los 
gastos de funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación del presupuesto”. 
Las previsiones de ingresos de los capítulos 1 a 8 son iguales a los créditos para los capítulos 1 a 8 
de gastos, por lo que se podría indicar que el proyecto de presupuesto elaborado está formalmente 
en estabilidad presupuestaria en relación con los créditos previstos para el funcionamiento de la 
Corporación. En cuanto al cumplimiento del Principio de estabilidad presupuestaria establecido en los 
artículos 3 y 19 del RD Leg 2/2007, de 28 de diciembre, Texto Refundido de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria, el que suscribe entiende que éste se ajusta a la estabilidad en términos SECNyR. 
  
 A este respecto hay que señalar que el Presupuesto se aprobará con una situación de 
estabilidad presupuestaria, igualando las previsiones de ingresos y gastos, en situación de equilibrio 
financiero sin déficit inicial. 
 

En La Oliva, a fecha de firma electrónica 
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Página 1 de 1 10 de Diciembre del 2021

 
Ayuntamiento de La Oliva
Estado de liquidación del presupuesto
Periodo: 2021
Fecha de listado igual a: 31/12/2021

Liquidación del presupuesto de ingresos

Capítulos de Ingreso Previsión Inicial Modificación Previsión 
Definitiva

Derechos 
Reconocidos 

Netos

Recaudación neta Derechos 
Cancelados

Derechos 
Pendientes de 
cobro a 31/12

1 Impuestos directos. 10.960.000,00 0,00 10.960.000,00 10.033.013,73 5.149.675,89 0,00 4.883.337,84

2 Impuestos indirectos. 5.056.000,00 0,00 5.056.000,00 4.832.333,17 4.747.048,70 0,00 85.284,47

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos. 5.993.164,86 0,00 5.993.164,86 2.987.225,88 2.264.108,43 0,00 723.117,45

4 Transferencia corrientes. 8.300.000,00 1.468.306,92 9.768.306,92 9.624.622,02 9.617.122,02 0,00 7.500,00

5 Ingresos patrimoniales. 5.000,00 0,00 5.000,00 -435,34 -435,34 0,00 0,00

7 Transferencias de capital. 0,00 0,00 0,00 2.021.260,88 2.021.260,88 0,00 0,00

8 Activos financieros. 35.000,00 17.780.556,40 17.815.556,40 0,00 0,00 0,00 0,00

Total ingresos corrientes 30.349.164,86 19.248.863,32 49.598.028,18 29.498.020,34 23.798.780,58 0,00 5.699.239,76

Liquidación del presupuesto de gastos

Capítulos de Gasto Crédito inicial Modificación Crédito definitivo Gastos 
Comprometidos

Obligaciones 
reconocidas netas

Remanente de 
Crédito

Pagos Obligaciones 
pendientes de 
pago a 31/12

1 GASTOS DE 
PERSONAL.

11.213.974,47 1.183.692,49 12.397.666,96 9.303.428,92 9.303.209,75 3.094.457,21 8.617.617,93 685.591,82

2 GASTOS 
CORRIENTES EN 
BIENES Y SERVICIOS.

13.357.500,00 11.723.339,46 25.080.839,46 23.310.609,11 19.824.742,60 5.256.096,86 18.477.593,03 1.347.149,57

3 GASTOS 
FINANCIEROS.

50.000,00 50.000,00 100.000,00 49.091,58 49.091,58 50.908,42 49.091,58 0,00

4 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES.

1.226.200,00 1.777.914,43 3.004.114,43 1.104.936,48 1.104.936,48 1.899.177,95 1.097.959,80 6.976,68

5 FONDO DE 
CONTINGENCIA Y 
OTROS IMPREVISTOS

425.000,00 -425.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

6 INVERSIONES 
REALES.

4.038.000,00 4.938.916,94 8.976.916,94 6.865.944,35 5.717.925,94 3.258.991,00 5.604.613,12 113.312,82

8 ACTIVOS 
FINANCIEROS.

38.490,39 0,00 38.490,39 12.641,18 12.641,18 25.849,21 12.641,18 0,00

Total gastos 
corrientes

30.349.164,86 19.248.863,32 49.598.028,18 40.646.651,62 36.012.547,53 13.585.480,65 33.859.516,64 2.153.030,89
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  BASES PARA LA EJECUCION DEL  
PRESUPUESTO 2022 

 
 

La normativa presupuestaria aplicable a las Corporaciones Locales está 
recogida en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en 
adelante TRLRHL), aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 
sus disposiciones reglamentarias de desarrollo, y en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Este marco jurídico, 
común a todas las Corporaciones Locales, se completa con el conjunto de 
disposiciones que, de modo específico, puedan adoptar cada una de ellas en ejercicio 
de su autonomía. 
 
 El Ayuntamiento de La Oliva, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
165.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el 
TRLRHL, y el artículo 9 del Real Decreto 500/90 de 20 de abril, por el que se 
desarrolla la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en materia de Presupuestos 
(en adelante RD 500/90), establece las presentes Bases de Ejecución del Presupuesto 
General para el ejercicio 2022, que constituyen de acuerdo con la normativa 
presupuestaria aplicable a las entidades locales, la concreción del marco jurídico 
presupuestario, y en este sentido se adaptan estas disposiciones generales a la 
organización, circunstancias y restricciones financieras de la entidad local, permitiendo 
que el objetivo de equilibrio presupuestario tenga su reflejo en el ámbito de la gestión 
presupuestaria. 
 

 
 

TITULO I.- NORMAS GENERALES 
 
 

BASE 1.- PRESUPUESTO GENERAL, COMPOSICIÓN Y ÁMBITO DE 
APLICACIÓN 

 
El Presupuesto General del Ayuntamiento de La Oliva (incluido el presupuesto 

de Suministro de Aguas La Oliva S.A.), que constituye la expresión cifrada, conjunta y 
sistemática de las obligaciones que, como máximo pueden reconocerse con cargo a 
los créditos aprobados y de las previsiones de ingresos a liquidar, asciende a la suma 
de 35.381,132,51 euros en el estado de ingresos, y a 34.500.141,91 euros en el 
estado de gastos, sin presentar déficit inicial, tal como exige el apartado 4 del artículo 
165 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (TRLRHL) y el artículo 3 
de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 
 

A los efectos previstos en el artículo 164 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en el Presupuesto General están integrados: 
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El Presupuesto de la propia Entidad, cuyo importe en gastos e ingresos asciende a  
32.557.000,00 euros en el estado de gastos y 32.557.000,00 euros  en el estado de 
ingresos. 
 
Estados de Previsión de Gastos e Ingresos de la sociedad mercantil íntegramente 
municipal Suministros de Agua La Oliva, S.A. presentando superávit de 880.990,60 
euros, con un estado de gastos por importe de 1.943.141,91 euros y un estado de 
ingresos por un importe de 2.824.132,51 euros.  
 

Las presentes Bases se aplicarán con carácter general a la ejecución del 
Presupuesto del Ayuntamiento de La Oliva, rigiéndose la empresa Suministros de 
Agua La Oliva SA, conforme a la normativa que regula las empresas públicas de 
capital 100% íntegramente municipal. 

 
Su vigencia coincide con la del Presupuesto General, por lo que en caso de 

prórroga de este, las bases serán de aplicación hasta la entrada en vigor del nuevo 
presupuesto. 

 
 
BASE 2.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL PRESUPUESTO GENERAL 

 
 El Presupuesto General del Ayuntamiento de La Oliva se elabora, ejecuta y 
liquida de acuerdo a la normativa legal y reglamentaria vigente, aplicable a la 
Administración Local concretada en: 
 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL). 

 Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el capítulo I del 
título VI de la derogada Ley 39/1988. 

 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la 
Instrucción del modelo normal de contabilidad local.  

 Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden 
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura 
de los presupuestos de las entidades locales 

 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

 Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por la que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales. 

 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional. 

 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

Supletoriamente, 
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 Y en lo no previsto en las anteriores disposiciones, se aplicará la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

 
 

BASE 3.-  PRINCIPIOS GENERALES 
 
  El Presupuesto del Ayuntamiento de La Oliva se apoya en los siguientes 
principios: 
 
  a) Principio de competencia de aprobación, reservada en exclusiva al Pleno 
Corporativo, según establecen los artículos 33.2 c) de la Ley 7/85, de Bases de 
Régimen Local, y 168.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el TRLRHL. 
 
 Esta competencia se extiende también a las modificaciones presupuestarias, salvo 
en los casos previstos en TRLRHL de ampliaciones, transferencias, generación e 
incorporación de créditos, que se realizarán conforme se establece en las presentes 
Bases. 
 
  b) Principio de universalidad y unidad, al incluirse en un único presupuesto 
todas las previsiones de ingresos y gastos del Ayuntamiento y de la sociedad mercantil 
cuyo capital social pertenece íntegramente al Ayuntamiento. 
 
  c) Principio de especialidad cuantitativa. 
  
  Conforme establece el art. 173 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el TRLRHL, no podrán realizarse gastos no previstos o 
por el importe superior al límite de los créditos presupuestados, siendo nulo de pleno 
derecho cualquier compromiso que no respete este carácter limitativo y vinculante. 
 

Quienes contravengan directa y personalmente esta disposición, serán 
responsables del pago, sin perjuicio de que tales obligaciones sean nulas con respecto 
al Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el art. 173.5 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004. 
 
  Este principio debe considerarse articulado y flexibilizado mediante las 
oportunas modificaciones presupuestarias y el establecimiento de los distintos niveles 
de vinculación, que en estas Bases se detallen. 
 
  d) Principio de especialidad cualitativa. 
 
  Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica 
para la que hayan sido aprobados. Cada gasto se cargará a su aplicación 
presupuestaria, definida esta por la conjunción de las clasificaciones orgánica, por 
programa y económica. 
 
  e) Principios de especialidad temporal y de devengo. 
 
  El ejercicio presupuestario coincide con el año natural y a él se imputarán: 
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-Los derechos liquidados en el mismo, cualquiera que sea el periodo de que 
deriven. 
-Las obligaciones reconocidas durante el mismo. 

 
  Sin embargo, si al iniciarse el ejercicio económico 2023 no hubiese entrado en 
vigor el presupuesto correspondiente, se entenderá automáticamente prorrogado el 
presente hasta el límite de sus créditos iniciales. Durante la prórroga se podrán 
aprobar modificaciones presupuestarias con las condiciones establecidas en los 
artículos 177,178 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el TRLRHL. La prórroga no afectará a los créditos para servicios o 
programas que deban concluir en el ejercicio anterior o que estén financiados con 
crédito u otros ingresos específicos o afectados. 
 
  Con cargo a los créditos del estado de gastos solo podrán contraerse 
obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios, y demás prestaciones o 
gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario. 
No obstante, se aplicarán a los créditos del presupuesto vigente, en el momento de su 
reconocimiento las obligaciones siguientes: 
 

-Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que perciba 
sus retribuciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Entidad. 

-Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en 
ejercicios anteriores, previa incorporación de los créditos en el supuesto establecido 
en el art. 182.3 del Real Decreto Legislativo, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
TRLRHL y apartado b) del artículo 26.2 del Real Decreto 500/90. 

-Los que resulten del reconocimiento extrajudicial de créditos, conforme al 
apartado c) del artículo 26.2 en relación con el artículo 60.2 Real Decreto 500/90. 

-Prescripción: La prescripción del derecho a exigir el reconocimiento o el pago 
de las obligaciones ya reconocidas o liquidadas, se regirá por los dispuesto en al Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y en el Código Civil. 
 
     f) Principio de no afectación de ingresos. 
 
  Los recursos del Ayuntamiento y de la sociedad mercantil de capital público se 
destinarán a satisfacer el conjunto de sus respectivas obligaciones, salvo en el caso 
de ingresos específicos destinados a fines determinados. 
 
  g) Principio de equilibrio presupuestario. 
 
  Cada uno de los Presupuestos que se integren en el Presupuesto General 
deberán aprobarse sin déficit inicial; asimismo ninguno de los Presupuestos podrá 
presentar déficit a lo largo del ejercicio. En consecuencia, todo incremento en los 
créditos presupuestarios o decrementos en las provisiones de ingresos deberá ser 
compensado en el mismo acto en que se acuerde. 
 

 
BASE 4.- ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA 

 
Los créditos incluidos en los Presupuestos de esta Administración se 

estructuran de acuerdo con las clasificaciones establecidas en la Orden 
EHA/3565/2008, modificada por la Orden HAP/419/2014, por la que se aprueba la 
Estructura de los Presupuestos de las entidades locales. 
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La aplicación presupuestaria se define, en consecuencia, por la conjunción de 

las clasificaciones programa y económica y constituye la unidad sobre la que se 
efectuará el registro contable de las operaciones de ejecución del gasto. El control 
fiscal se realizará al nivel de vinculación jurídica que se establece en la Base 5ª. 

Los créditos incluidos en el Estado de Gastos del Presupuesto del 
Ayuntamiento se clasifican según los siguientes criterios: 
 
 A) CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS. 
 
 Por la finalidad de los créditos y los objetivos que con ellos se proponga 
conseguir, por áreas de gasto, políticas de gasto y grupos de programas. 
 

B) CLASIFICACIÓN ECONÓMICA. 
 
Por la naturaleza económica, capítulo, artículo, concepto y subconcepto. 

 
 

 
TÍTULO II.- DE LOS CRÉDITOS Y SUS MODIFICACIONES. 

 
CAPITULO I.- VINCULACIÓN JURÍDICA DE LOS CRÉDITOS. 

 
BASE 5.- VINCULACION JURIDICA 

 
 1.- Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad 

específica para la cual hayan sido autorizados en el Presupuesto General o por sus 
modificaciones debidamente aprobadas, teniendo carácter limitativo y vinculante. 

 
No podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior al importe de 

los créditos autorizados en el estado de gastos, siendo nulos de pleno derecho los 
acuerdos, resoluciones y actos administrativos que contradigan lo establecido en ésta 
norma, tal y como se desprende del artículo 173.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

 
2.- Son personalmente responsables de todo gasto que autoricen y de toda 

obligación que reconozcan, liquiden o paguen sin crédito suficiente, en todo caso los 
ordenadores de gastos, pagos, y la intervención del Ayuntamiento cuando no advierta 
por escrito su improcedencia, según el artículo 188 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 
 

3.- La verificación de la suficiencia del saldo de crédito disponible para la 
ejecución del presupuesto deberá efectuarse al nivel a que esté establecida la 
vinculación jurídica del crédito. 
 

4.- La vinculación jurídica de los créditos para gastos será: 
a) Con carácter general: 
 - Respecto de la clasificación por programas, por política de 
gasto. 
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 - Respecto de la clasificación económica, el capitulo. 
b) Excepcionalmente, los gastos de cultura (Política de gasto 33) 

vincularán a nivel de Grupo de Programa, así como la partida 
924/22699 PARTICIPACIÓN CIUDADANA, que será vinculada en 
sí misma. 

 
 

5.- En todo caso, tendrán carácter vinculante, con el nivel de desagregación 
con que aparezcan en los estados de gastos, los créditos declarados ampliables. 

 
 

 
BASE 6.- CONTROL CONTABLE DE LOS GASTOS 

 
 El control contable de los gastos aplicables a partidas integradas en el mismo 
nivel de vinculación, se efectuará a nivel de aplicación presupuestaria. 
 
 La fiscalización del gasto tendrá lugar respecto al límite definido por el nivel de 
vinculación. 

 
 
BASE 7.- HABILITACION DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS DENTRO DE 

LOS NIVELES DE VINCULACIÓN JURÍDICA ESTABLECIDOS 
 

1.- En los casos en que, existiendo dotación presupuestaria para uno o varios 
conceptos dentro del nivel de vinculación establecido, se pretenda imputar gastos a 
subconceptos del mismo nivel de vinculación, cuyas cuentas no figuren abiertas en la 
contabilidad de gastos por no contar con dotación presupuestaria, no será precisa la 
operación de modificación de crédito.  
 

2.- La habilitación de los subconceptos señalados en el apartado anterior se 
realizará por el Departamento de Intervención, previa petición por escrito del Servicio 
interesado con la correspondiente solicitud de gasto. 

 
 

CAPITULO II MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
 

 
BASE 8.-  TIPOS DE MODIFICACIONES  
 
1.- Cuando haya de realizarse un gasto para el que no exista consignación y 

exceda del nivel de vinculación jurídica, según lo establecido en la BASE 6ª se 
tramitará el expediente de Modificación Presupuestaria que proceda, de los 
enumerados en el articulo 34 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, con sujeción a 
las prescripciones legales y las particularidades reguladas en estas Bases. 

 
Las modificaciones presupuestarias se ajustarán a lo dispuesto en estas Bases 

y a lo que al efecto se dispone en el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el TRLRHL y en el R.D. 500/90, de 20 de abril. 

 
Sobre el presupuesto podrán realizarse las siguientes modificaciones: 
1º.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 
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2º.- Ampliaciones de crédito. 
3º.- Créditos generados por ingresos. 
4º.- Transferencias de créditos. 
5º.- Incorporaciones de remanentes de crédito. 
6º.- Bajas por anulación. 

 
 

2.- Toda modificación del Presupuesto exige propuesta razonada justificativa 
de la misma por parte del órgano gestor, que valorará la incidencia que pueda tener la 
consecución de los objetivos fijados en el momento de su aprobación. 
 

3.- Los expedientes de Modificación, que habrán de ser previamente 
informados por el Órgano Interventor, se someterán a los trámites de aprobación que 
se regulan en las siguientes Bases. 

 
 4.- Las modificaciones de créditos aprobadas por el Pleno están sujetas a 
idénticos trámites que la aprobación del Presupuesto, por lo que no serán ejecutivas 
hasta la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de 
las Palmas. 
 
 

BASE 9.- CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 
 

1.- Los créditos extraordinarios son aquellas modificaciones del Presupuesto de 
gastos mediante los que se asigna crédito para la realización de un gasto específico y 
determinado que no pueda demorarse y para el que no existe crédito (art. 177.1 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Real Decreto 
Legislativo 2/2004). 

 
2.- Los suplementos de crédito son modificaciones presupuestarias del 

Presupuesto de gastos en los que concurriendo las mismas circunstancias anteriores 
en relación con el gasto a realizar, el crédito previsto resulta insuficiente y no puede 
ser objeto de ampliación. (art. 177.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004). 
 

3.- Los créditos extraordinarios y suplementos de créditos, se podrán financiar 
indistintamente con alguno o algunos de los siguientes recursos: 

 
a) Con cargo al Remanente Líquido de Tesorería.  
b) Con nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados 

sobre los totales previstos en algún concepto del Presupuesto 
Corriente. 

c) Mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del 
Presupuesto vigente, no comprometidas, cuyas dotaciones se 
estimen reducibles sin perturbación del respectivo servicio. 

 
4.- Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito para gastos de 

inversión podrán financiarse además de con los recursos indicados en el apartado 
anterior, con los procedentes de operaciones de crédito. 
 

5.- Siempre que se reconozca por el Pleno de la Entidad Local la insuficiencia 
de otros medios de financiación, y con el quórum establecido por el art. 47.3 de la Ley 
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7/1985, de 2 de abril, se considerarán recursos efectivamente disponibles para 
financiar nuevos o mayores gastos por operaciones corrientes que sean expresamente 
declarados necesarios y urgentes, los procedentes de operaciones de crédito en que 
se den conjuntamente las siguientes condiciones: 

a) Que su importe total anual no supere el 5% de los recursos por 
operaciones corrientes del Presupuesto de la Entidad. 

b) Que la carga financiera total de la Entidad, cualquiera que sea 
su naturaleza, incluida la derivada de las operaciones en 
tramitación no supere el 25 % de los expresados recursos. 

c) Que las operaciones queden canceladas antes de que se 
proceda a la renovación de la Corporación que las concierte. 

 
 

TRAMITACIÓN 
 

 
1.- La tramitación y requisitos para la aprobación de crédito extraordinario y 

suplemento de crédito se regirá por los dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales y los art. 35-38 del R.D. 500/1990. 

 
2.- Serán requisitos del expediente que se incoe para su aprobación definitiva 

con carácter previo a la fiscalización: 
 

- Petición del concejal responsable de la unidad que tenga a su cargo la 
gestión de los créditos, o sea, responsable del gasto, en la que se justifique los 
siguientes extremos: 

 
a) Necesidad y urgencia de la modificación presupuestaria. 
b) Carácter específico y determinado de gasto a realizar e 

imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores. 
c) Inexistencia en el Estado de Gasto en el Presupuesto de Crédito 

destinado la finalidad específica, o la insuficiencia del saldo de 
crédito no comprometido en la aplicación correspondiente en caso 
de suplemento de crédito. Dicha inexistencia o insuficiencia 
deberá referirse el nivel en que está establecida la vinculación 
jurídica. 

 
 -  Acuerdo de incoación por el Alcaldía. 
 

- Será necesario informe del concejal proponente, sobre la forma en que 
se va a financiar la modificación de crédito y en caso de que sea mediante bajas por 
anulación, se requerirá acreditación del concejal responsable de la gestión del crédito 
a anular o minorar en la que se establezca que la reducción de la dotación no 
producirá perturbación en el respectivo ejercicio, así como el documento contable de 
retención de crédito con cargo a la aplicación presupuestaria que va a ser objeto de 
anulación o minoración.  

 
En el caso de tratarse de ingresos de carácter finalista, será el área 

correspondiente quien acredite el compromiso firme del ingreso y su carácter finalista. 
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En el supuesto de acudir a la financiación excepcional, regulada en el apartado 
5 de la base anterior, deberá acreditarse la insuficiencia de los medios de financiación 
previstos en el art. 36.1 del RD 500/1990 y que se cumplen los requisitos 
contemplados en el punto 5 del artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

 
Los expedientes de créditos extraordinarios y suplementos de créditos, se 

someterán a la aprobación del Pleno de la Corporación, a propuesta de la Alcaldía, 
previo dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda. Esta aprobación se realizará 
con sujeción a los mismos trámites y requisitos que la aprobación del Presupuesto. 

 
 

BASE 10.- CRÉDITOS AMPLIABLES 
 

1.-Ampliación de crédito, conforme al art. 39 del RD 500/1990 es la 
modificación al alza del Presupuesto de gastos concretados en un aumento del crédito 
presupuestario en alguna de las aplicaciones relacionadas expresa o taxativamente en 
esta Base, y en función de los recursos a ellas afectados, no procedentes de 
operaciones de crédito. Para que pueda procederse a la ampliación será necesario el 
previo reconocimiento en firme de mayores derechos sobre los previstos en el 
Presupuesto de ingresos que se encuentren afectados al crédito que se pretende 
ampliar. 

 
En particular se declaran ampliables las aplicaciones presupuestarias de 

gastos e ingresos declaradas por el Pleno de la Corporación.  
   

Para la ampliación de créditos solo se exigirá el reconocimiento en firme de 
mayores derechos sobre los previstos, mediante el correspondiente documento 
contable. Se exigirá la tramitación de un expediente, incoado a iniciativa de la unidad 
administrativa responsable de la ejecución del gasto en el que se acredite el 
reconocimiento de mayores derechos sobre los previstos en el Presupuesto de 
ingresos. La aprobación de los expedientes de ampliación de crédito corresponde a la 
Alcaldía de la Corporación. 

 
 

BASE 11.-TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 

1.- Es aquella modificación del Presupuesto de gastos mediante la que, sin 
alterar la cuantía total del mismo, se imputa el importe total o parcial de un crédito a 
otras aplicaciones presupuestarias con diferente vinculación jurídica. 
 

2.- Los créditos de las diferentes aplicaciones de gastos del presupuesto de la 
Entidad Local pueden ser transferidos a otras aplicaciones con sujeción a las 
siguientes normas: 

 
- Los expedientes que se tramiten por éste concepto se iniciarán a petición del 

Centro Gestor del gasto y previo informe del Interventor, se aprobarán por decreto 
de la Alcaldía, siempre y cuando tengan lugar entre aplicaciones del mismo área 
de gasto y no pertenezca a distintos niveles de vinculación jurídica, o cuando las 
bajas y las altas afecten a créditos del personal.  

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 L
R

D
45

6L
W

Q
4W

M
96

SW
AA

44
W

W
LL

9 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//l
ao

liv
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
 d

e 
39

 



 

10 
 

- Tales expedientes serán ejecutivos desde la fecha de la aprobación. 
 

3.- En otro caso, la aprobación de los expedientes de transferencias entre 
distintas áreas de gasto, corresponderá al Pleno de la Corporación. 

 
4.- Las transferencias de créditos de cualquier clase estarán sujetas las 

siguientes limitaciones (art. 180 del TRLRHL y 41 del RD 500/1990): 
 

a) No afectarán a los créditos ampliables ni a los créditos extraordinarios 
concedidos durante el ejercicio vigente. 
 
b) No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con 
suplementos o transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal, 
ni los créditos incorporados como consecuencia de remanentes no 
comprometidos procedentes de presupuestos cerrados. 
 
c) No incrementarán créditos que, como consecuencia de otras 
transferencias, hayan sido objeto de minoración, salvo cuando afecten a 
créditos de personal. 

 
Las anteriores limitaciones no afectarán a las transferencias de crédito que se 

refieran a las programas e imprevistos y funciones no clasificadas, no serán de 
aplicación cuando se trate de transferencias motivadas por reorganizaciones 
administrativas aprobadas por el Pleno. 

 
5. Se entenderá como transferencia de crédito la imputación total o parcial de 

un crédito a otras aplicaciones presupuestarias no previstas inicialmente en el 
Presupuesto de Gastos, siempre que no se cumplan los requisitos establecidos en el 
art. 35 del RD 500/1990, en cuyo caso deberá tramitarse un Crédito Extraordinario. 

 
6. Se requerirá acreditación del concejal responsable de la gestión del crédito a 

minorar por la transferencia, en la que se establezca que la reducción de la dotación 
no producirá perturbación en el respectivo servicio, así como el documento contable 
de retención de crédito con cargo a la aplicación presupuestaria que va a ser objeto de 
minoración. 
 
 
 

BASE 12.- GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR INGRESOS 
 

1.- Podrán generar créditos en los Estados de Gastos de los Presupuestos los 
ingresos de naturaleza no tributaria especificados en el art. 43 del RD 500/ 1990 de 20 
de Abril y art.  181 del TRLRHL y son los siguientes: 

 
a) Aportaciones o compromisos firmes de aportación, de personas físicas o 
jurídicas, para financiar juntamente con la Entidad Local, gastos que por su 
naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos de los mismos. 
b)  Enajenaciones de bienes de la Entidad Local.  
c) Prestación de servicios, que incluirán la liquidación de precios públicos en 
cuantía superior a los presupuestados. 
d)  Reembolsos de préstamos. 
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e) Los importes procedentes de reintegros de pagos indebidos con cargo al 
presupuesto corriente. Dichos reintegros repondrán crédito en la partida 
correspondiente por el importe de los mismos. 
 
2.- Para proceder a la generación de crédito será requisito indispensable: 

 En los supuestos establecidos en los apartados a), b) y c) del punto 
anterior, el reconocimiento de derecho o la existencia formal del 
compromiso firme de aportación. Ello no obstante, en los casos de 
prestación de servicios y compromisos de aportación por parte de 
personas físicas o jurídicas privadas, la disponibilidad de dichos créditos 
estará condicionada a la efectiva recaudación de los derechos, es decir, 
el pago de las obligaciones reconocidas correspondientes a gastos 
aplicados en las aplicaciones cuyo crédito ha aumentado  en razón a la 
generación de crédito  queda condicionado a la efectiva  recaudación de 
los derechos. 

 En el supuesto de reintegros de Presupuesto corriente, la efectividad  
del cobro del reintegro. 

 En los supuestos establecidos en el apartado d) el reconocimiento del 
derecho; si bien la disponibilidad de dichos créditos estará condicionada 
a la efectiva  recaudación de los derechos, es decir, el pago de las 
obligaciones reconocidas  correspondientes  a gastos aplicados  en las 
partidas  cuyo crédito ha aumentado en razón  de la generación de 
crédito, queda condicionado a la efectiva recaudación de los derechos. 

 
3.- Justificada la efectividad de la recaudación de los derechos o la existencia 

formal del compromiso, o el reconocimiento del derecho, según los casos, se 
procederá a tramitar el expediente, que se iniciará mediante la propuesta  del 
responsable del Centro Gestor correspondiente. 

 
4.- El compromiso firme de ingreso  a que se refieren los puntos anteriores es el 

acto  por el que cualesquiera  entes o personas, publicas o privadas se obligan, 
mediante un acuerdo  o concierto con la Entidad Local, a financiar total o parcialmente 
un gasto determinado  de forma pura  o condicionada. 

 
5.- La Entidad Local podrá generar en su Presupuesto de Gastos  hasta la cuantía 

del compromiso firme de ingreso o aportación. 
 

6.- Los expedientes de generación de créditos por ingresos serán aprobados por el 
Alcalde-Presidente de la Corporación. A tal efecto, las Áreas gestoras deberán remitir 
al Departamento de Intervención propuesta firmada por el Concejal del área 
correspondiente, acompañada del compromiso firme de ingreso o del documento que 
en cada caso sea exigible, indicando expresamente el destino de los fondos así como 
las aplicaciones presupuestarias y, en su caso, las anualidades en las que se deba 
generar el crédito. 

 
7.- Podrán formalizarse compromisos firmes de aportación que haya de extenderse 

a ejercicios posteriores a aquel en que se concierten. Estos compromisos de ingresos 
serán objeto de adecuada e independiente contabilización, imputando 
secuencialmente los recursos al presupuesto de ingresos al año en que deban 
hacerse efectivos. 
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BASE 13.- INCORPORACION DE REMANENTES 

 
 1.- Se considera incorporación de remanentes de crédito, la modificación al alza 
del Presupuesto de Gastos que consiste en trasladar al mismo los remanentes de crédito 
del ejercicio inmediato anterior. 
  
 Son remanentes de crédito aquellos, que el último día del ejercicio presupuestario 
no estén sujetos al cumplimiento de obligaciones reconocidas, es decir, aquellos que no 
hayan llegado a la fase de reconocimiento de la obligación (fase “O”) y, por tanto, son 
créditos no gastados. 
 
 2.- Podrán ser incorporados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47 del 
R.D. 500/90, los siguientes remanentes de crédito:  
   

a) Remanentes de Crédito de incorporación voluntaria. 
 

Podrán ser incorporados a los correspondientes créditos de los Presupuestos de 
Gastos del ejercicio inmediato siguiente, los Remanentes de Crédito no utilizados 
procedentes de: 

 
- Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, así como las 

transferencias de crédito que hayan sido concedidos o autorizados, respectivamente, en 
el último trimestre del ejercicio. 

- Los créditos que amparen compromisos de gastos del ejercicio anterior 
derivados de compromisos de gastos debidamente adquiridos, es decir, que hayan 
llegado a la fase de disposición o compromiso de gasto (fase “D”). 
 - Los créditos por operaciones de capital. 
 - Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de los 
derechos afectados. 
 
 Dichos remanentes incorporados podrán ser aplicados tan solo dentro del 
ejercicio presupuestario al que la incorporación se acuerde y, en el caso de incorporación 
de créditos derivados de créditos extraordinarios, suplementos de crédito y transferencias 
de crédito concedidos o autorizados en el último trimestre, deberán ser aplicados para los 
mismos gastos que motivaron, en cada caso, su concesión y autorización y quedarán 
subordinados a la existencia de suficientes recursos financieros. 
 
 No serán incorporables los créditos declarados no disponibles ni los remanentes 
de créditos ya incorporados en el ejercicio precedente. 

 
  

b) Remanentes de crédito de incorporación obligatoria. 
 
 Los remanentes de crédito que amparen proyectos financiados con ingresos 
afectados deberán incorporarse obligatoriamente al ejercicio siguiente, salvo que se 
desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del gasto, o que se haga 
imposible su realización. 
  
 A los créditos financiados con recursos afectados no les serán de aplicación las 
reglas de limitación del número de ejercicios, si bien deberán contar con suficientes 
recursos financieros. 
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 A los efectos de incorporación de remanentes de crédito se consideran recursos 
financieros: 
 
 a) El Remanente líquido de tesorería. 
 b) Nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los totales previstos en el 
Presupuesto. 
 
 En el caso de incorporación de Remanentes de Crédito para gastos con 
financiación afectada se considerarán recursos financieros suficientes: 

a) En primer lugar los excesos de financiación y los compromisos firmes de 
aportación afectados a los remanentes que se pretenden incorporar. 
  b) En su defecto, los recursos mencionados en el párrafo anterior. 
 
 En los proyectos financiados con ingresos afectados, así como contratos 
adjudicados en el ejercicio anterior o a gastos urgentes, previo informe de Intervención, 
en el que se evalúe la existencia de suficientes recursos financieros y que la 
incorporación no producirá déficit, no será necesaria la liquidación del Presupuesto para 
la determinación de los Remanentes de Crédito y su posible incorporación, siempre que 
del seguimiento y control de dichos gastos se desprendan los datos necesarios para la 
tramitación del expediente. 

 
 

TRAMITACIÓN 
 
 1.- Las propuestas de incorporación de remanentes se tramitarán por Alcaldía-
Presidencia. 
 
 2.- Corresponde a la Alcaldía- Presidencia, la aprobación de las modificaciones 
presupuestarias por incorporación de remanentes de crédito que serán ejecutivas desde 
la adopción del acuerdo de aprobación. 
 
 

BASE 14.- BAJAS POR ANULACIÓN 
 

1.- Es la modificación del Presupuesto de Gastos que supone una disminución 
total o parcial en el crédito asignado a una aplicación del Presupuesto (artículo 49 del RD 
500/1990, de 20 de abril). 

  
2.- Puede darse de baja por anulación cualquier crédito del Presupuesto de 

Gastos hasta la cuantía correspondiente al saldo de crédito siempre que dicha dotación 
se estime reducible o anulable sin perturbación del respectivo servicio. 

 
3.- Podrán dar lugar a una baja de créditos: 

  a) La financiación de remanentes de tesorería negativos. 
 b) La financiación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito. 
 c) La ejecución de otros acuerdos del Pleno de la Entidad Local. 

 
 

  TRAMITACIÓN 
 
 1.- Iniciación de expedientes por la Alcaldía-Presidencia o por el Pleno. 
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 2.- Memoria justificativa de la necesidad de su aprobación. 
 3.- Informe mediante el cual se acredite que la reducción de la dotación se estima 
reducible o anulable sin perturbación del servicio. 

4.- Documento contable de Retención de crédito con cargo a la aplicación 
presupuestaria donde se va a producir la minoración del crédito.  

  5.- Informe de fiscalización de la Intervención. 
  6.- Corresponde al Pleno del Ayuntamiento la aprobación de las bajas por 

anulación de créditos incluidos en el Presupuesto General, previo dictamen de la 
Comisión Informativa de Hacienda.   
 
 

BASE 15.- FONDO DE CONTINGENCIA 
 
Se podrá crear un fondo de contingencia en los presupuestos de la 

Corporación, mediante una dotación diferenciada de créditos presupuestarios que se 
destinará, cuando proceda, a atender necesidades de carácter no discrecional y no 
previstas en el Presupuesto inicialmente aprobado, que puedan presentarse a lo largo 
del ejercicio. 

La cuantía y las condiciones de aplicación de dicha dotación serán 
determinadas por la Corporación en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 

 
TITULO III.- EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

 
CAPITULO I.- DE LOS GASTOS. 

 
SECCIÓN 1ª.- GENERALIDADES 

 
 BASE 15.- NATURALEZA DE LAS PREVISIONES PRESUPUESTARIAS 
 
 Los créditos comprendidos en los Estados de Gastos del Presupuesto General 
representan meras previsiones de los distintos Centros o Servicios. Dichas 
consignaciones no constituyen derecho alguno a favor de persona o Entidad 
determinada, y solo podrán comprometerse gastos con cargo a las mismas, previa su 
aprobación de acuerdo a los dispuesto en la normativa de aplicación y, en especial, en 
las presentes Bases. 
 

 
BASE 16.- ANUALIDAD PRESUPUESTARIA 

 
1.- Con cargo a los créditos del Estado de Gastos sólo se podrán contraer 

obligaciones derivadas de gastos realizados en el ejercicio. 
 
2.- Excepcionalmente, se aplicarán a los créditos del presupuesto vigente, en el 

momento de su reconocimiento, las obligaciones siguientes: 
 

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal, 
correspondiendo el reconocimiento al Alcalde de la Corporación. 

 
b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en 

ejercicios anteriores, cuya aplicación se realizará al presupuesto vigente, siempre que 
existan para ello los suficientes recursos financieros. 
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c) Las derivadas de contratos en vigor para las facultades del último mes del 
año, ya que al tratarse de un compromiso debidamente adquirido cuya fecha de 
expedición es posterior al cierre del ejercicio presupuestario, se podrá aplicar a los 
créditos del presupuesto inmediato siguiente.  
 
 d) Las procedentes del reconocimiento extrajudicial de deudas respecto a 
obligaciones adquiridas en ejercicios anteriores. 
  

 
BASE 17.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO 

 
 Los expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos serán tramitados 
directamente por cada una de las Áreas gestoras correspondientes que deberán 
adjuntar al expediente la oportuna factura original, con los requisitos 
reglamentariamente exigidos y debidamente conformada, así como el correspondiente 
documento contable con cargo a sus propias aplicaciones presupuestarias e informe 
acerca de las causas que motivaron la falta de aprobación en tiempo y de la 
procedencia de su reconocimiento.  
 
 La aprobación de un reconocimiento extrajudicial requiere el cumplimiento 
simultáneo de las siguientes condiciones: 
 
 - Que exista crédito presupuestario adecuado en el que se disponga de saldo 
suficiente. 
 - Que por el técnico o responsable correspondiente se emita informe en el que 
se ponga de manifiesto que con el crédito restante de la aplicación presupuestaria 
quede garantizado el cumplimiento de todas las obligaciones existentes por contratos 
formalizados con anterioridad. 
 

En caso de no darse ambas condiciones se requerirá, con carácter previo, la 
aprobación del correspondiente expediente de modificación presupuestaria por el 
mismo importe que permita garantizar la no afección de los créditos existentes y 
disponibles para afrontar las necesidades del ejercicio corriente. 

  
Preferentemente constituye recursos ordinarios, para la financiación de los 

expedientes de modificación presupuestarias para hacer frente al reconocimiento 
extrajudicial de créditos, las bajas o minoraciones de créditos por igual cuantía, 
procedentes de aplicaciones presupuestaria correspondientes a la misma área de 
gestión administrativa, sin perjuicio de poder utilizar el Remanente Líquido de 
Tesorería u otras fuentes de financiación, en caso de resultar necesario. 
 
 

BASE 18.- SITUACIÓN DE LOS CRÉDITOS 
 
 1.- Los créditos consignados en el Presupuesto de Gastos, así como los 
procedentes de las modificaciones presupuestarias podrán encontrarse, con carácter 
general, en cualquiera de las tres situaciones siguientes: 
 

a) Créditos disponibles. 
b) Créditos retenidos pendientes de utilización. 
c) Créditos no disponibles. 
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En principio, todos los créditos se encuentran en situación de disponibles. 
 
 2.- Retención de crédito es el acto mediante el cual se expide, respecto de 
una aplicación presupuestaria, certificación de saldo suficiente en el Presupuesto 
vigente, para la autorización de un gasto o de una transferencia de crédito, por una 
cuantía determinada, produciéndose por el mismo importe una reserva para dicho 
gasto o transferencia. 
 

Para toda adquisición de suministros, y en general cualquier gasto que se 
proyecte realizar deberá previamente obtenerse el correspondiente documento de 
retención de crédito. La inexistencia de crédito determinará la paralización del gasto, 
no pudiéndose proseguir el procedimiento, hasta tanto no se habilite crédito. En 
consecuencia, la tramitación de cualquier gasto requerirá la previa propuesta de gasto 
presentada en el Departamento de Intervención para su supervisión y realización de 
informe si procede y posterior emisión del correspondiente certificado de existencia de 
crédito (RC o AD), mediante el cual se da fe de la existencia de crédito en cantidad 
suficiente para realizar el gasto proyectado, siendo personalmente responsable de la 
realización del gasto quien lo ordene sin dicha tramitación. A estos efectos será 
igualmente responsable quien solicite el documento RC o AD, una vez realizado el 
gasto, lo que se podrá comprobar cotejando la fecha de la factura con la de la solicitud 
del documento RC. 
 

El crédito retenido puede volver a situación de disponible no retenido siempre 
que se produzca una baja en la cuantía del gasto inicialmente propuesto o cuando se 
desista de su realización, constituyendo éstas las anulaciones de retención de 
crédito. 

 
 Los documentos RC o AD, así como los de anulación de retención de crédito 

se solicitarán por cada Departamento siempre por escrito al Departamento de 
Intervención, siendo requisito indispensable que estas solicitudes estén debidamente 
firmadas por los Concejales respectivos y el empleado municipal responsable del 
gasto. 

 
 Los documentos de RC o AD deberán acompañar a la factura firmada que 

derive de la realización del gasto propuesto, para que ésta pueda ser recogida en el 
Departamento de Intervención para su posterior tramitación. 

 
3.- La no disponibilidad de crédito se deriva del acto mediante el cual se 

inmoviliza la totalidad o parte del saldo del crédito de una aplicación presupuestaria, 
declarándolo como no susceptible de utilización. 

 
La declaración de no disponibilidad no supondrá la anulación del crédito, pero 

con cargo a su saldo, no podrán acordarse autorizaciones de gastos ni transferencias, 
y su importe no podrá ser incorporado al Presupuesto del ejercicio siguiente. 

 
 Cuando concurran determinadas circunstancias que afecten directamente al 

equilibrio presupuestario y financiero de esta Corporación, así como cuando un 
Concejal Delegado considere necesario bloquear la totalidad o parte de un crédito 
asignado a una aplicación presupuestaria del área de la que es responsable, formulará 
propuesta razonada para inmovilizar la totalidad o parte del crédito asignado a una o 
diversas aplicaciones presupuestarias declarándolo como no susceptible de utilización. 
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No obstante, los gastos que hayan de financiarse, mediante subvenciones, 
aportaciones de otros Organismos o Instituciones u operaciones de crédito, quedarán 
en situación de créditos no disponibles hasta que se formalice documentalmente el 
compromiso por parte de las entidades que concedan la subvención o el crédito. Los 
Servicios que tengan gastos con financiación afectada a subvenciones o aportaciones 
deberán hacerlo constar comunicándolo a la Intervención. 

 
 Asimismo, la disponibilidad de los créditos presupuestarios quedará 

condicionada, en todo caso, a: 
 

a) La existencia de documentos fehacientes que acrediten compromisos 
firmes de aportación en caso de ayudas, subvenciones, donaciones u otras formas de 
cesión de recursos por terceros tenidos en cuenta en las previsiones iniciales del 
presupuesto a efecto de su nivelación y hasta el importe previsto en el Estado de 
Ingresos en orden a la afectación de dichos recursos en la forma prevista por la Ley o, 
en su caso, a las finalidades específicas de las aportaciones a realizar. 
 

b) La concesión de las autorizaciones previstas para la concertación de 
créditos y concesión de avales exigida en el artículo 52 y siguientes del TRLRHL de 
conformidad con las reglas contenidas en el Capítulo VII del título primero de dicha 
Ley, en el caso de que existan previsiones iniciales dentro del Capítulo IX del Estado 
de Ingresos. 

 
En los supuestos anteriores la operación contable se realizará de oficio por la 

Intervención sin que se precise Acuerdo alguno. 
 

La declaración de no disponibilidad de créditos, así como su reposición a 
disponible, corresponde al Pleno de la Corporación, previo informe de Intervención. 

 
Con cargo al saldo declarado no disponible no podrán acordarse autorizaciones 

de gastos ni transferencias de crédito y su importe no podrá ser incorporado al 
presupuesto del ejercicio siguiente. 
 

 
 
 

SECCIÓN 2ª.- FASES DE EJECUCIÓN 
 

BASE 19.- FASES DE LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

1.- La gestión de los créditos incluidos en el Estado de Gastos del Presupuesto 
del Ayuntamiento de La Oliva se realizará a través de las siguientes fases: 

 
a) Autorización del gasto (Fase A). 
b) Disposición o compromiso del gasto (Fase D). 
c) Reconocimiento y liquidación de la Obligación (Fase O). 
d) Ordenación del pago (Fase P). 
 
2.- No obstante y en determinados casos, un mismo acto administrativo de 

gestión del presupuesto de gastos podrá abarcar más de una fase de ejecución de las 
enumeradas, produciendo el acto administrativo que las acumule los mismos efectos 
que si se acordasen en actos administrativos separados. Pueden darse 
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exclusivamente, los siguientes supuestos: 
 
a) Autorización-Disposición (Fase AD). 
b) Autorización-Disposición y Reconocimiento de la obligación (Fase ADO). 

 
En este caso el órgano que adopte el acuerdo, deberá tener competencia para 

acordar todas y cada una de las fases que en aquel se incluyan. 
 
3.- Podrán acumularse en un solo acto administrativo las fases de autorización, 

disposición y reconocimiento de la obligación, los gastos de pequeña cuantía, los que 
tengan carácter de operaciones corrientes, así como los gastos que se efectúen a 
través de “Anticipo de Caja Fija” y a los de “A Justificar”, siendo soporte de dichas 
fases el acuerdo de aprobación del gasto y su documentación justificativa, 
procediendo en contabilidad a la emisión del documento contable ADO. En particular: 

 
a) Los gastos referidos al Capítulo II, cuya cuantía no exceda de lo 

establecido en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, para el contrato menor. 
 

b) Los gastos de dietas, gastos de locomoción, indemnizaciones 
asistenciales, entre otros. 
 

c) Intereses, amortizaciones de préstamos y otros gastos financieros. 
 

d) Anticipos reintegrables a empleados públicos. 
 

e) Gastos Sociales, mejoras graciables y demás atenciones de asistencia 
social y personal. 
 

f) Transferencias a otras Entidades cuando figuren en el Estado de 
Gastos del Presupuesto y no se hayan acumulado las fases “A” y “D”. 
 

g) En general, la adquisición de bienes concretos, gastos correspondientes 
a los contratos menores de obra, gastos derivados de las obras ejecutadas por 
administración y demás gastos no sujetos a procedimiento de contratación o que no 
requieran fiscalización previa conforme al artículo 219 del TRLHL. 
 

h) Liquidaciones de contrato e indemnizaciones al contratista. 
 

i) Reconocimientos extrajudiciales de crédito. 
 

j) Resoluciones judiciales. 
 

k) Intereses de demora. 
 

l) Aportaciones a planes de pensiones. 
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4.- Podrán acumularse en un solo acto administrativo las fases de autorización, 

disposición, procediendo en contabilidad a la emisión del documento contable AD. En 
particular: 

a) Gastos de personal. 
 
b) Contratos menores en el supuesto de que así lo resuelva el órgano de 

contratación. 
 

c) Subvenciones nominativas. 
 

d) Prórrogas de contratos o convenios. 
 

e) Expedientes de revisión de precios derivados de contratos o convenios. 
 
 

BASE 20.- AUTORIZACION DE GASTOS 
 

1.- La Autorización de Gastos, constituye el inicio del procedimiento de ejecución 
del gasto y generará el documento contable A, siendo el acto administrativo en virtud 
del cual se acuerda la realización de uno determinado, en cuantía cierta o aproximada, 
para el cual se reserva la totalidad o parte de un crédito presupuestario. 
 

2.- La autorización del gasto corresponderá al órgano que tenga atribuidas las 
competencias establecidas en los artículos 21 y 22 y concordantes de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales y demás normativa vigente que resulte aplicable, sin 
perjuicio de las delegaciones expresas que lo órganos competentes tengan efectuadas 
o efectúen durante el presente ejercicio. 
 

3.- La Autorización del Gasto se origina mediante la resolución o acuerdo del 
órgano competente para gestionar un gasto que apruebe su realización, determinando 
su cuantía de forma cierta, o bien de la forma más aproximada posible, cuando no 
pueda calcularse exactamente, reservándose a tal fin la totalidad o una parte del 
crédito presupuestario. 
 

4.- Las propuestas de autorización de gastos podrán realizarse conjunta o 
separadamente con la aprobación del expediente administrativo. En todo caso, deberá 
contener: 
 

- Exposición de la necesidad y fin del gasto a realizar. 
- Importe exacto o, al menos máximo del mismo. 
- Aplicación presupuestaria a la que ha de imputarse el gasto. 
- Disposiciones que den cobertura legal a la actuación a realizar. 
 

5.- Con la aprobación del expediente de gasto se formulará el documento “A” de 
autorización de gasto del ejercicio corriente. 

 
6.- Corresponde a la Alcaldía, delegando en la Junta de Gobierno Local, la 

autorización de los gastos establecidos en el artículo 21 y 23 de la Ley de Bases de 
Régimen Local. 
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La competencia atribuida a la Alcaldía-Presidencia en materia de autorización del 

gasto queda delegada en la Junta de Gobierno Local, según Decreto Nº 678/2011.  
 

Esta competencia podrá ser delegada en la Junta de Gobierno Local, por la mera 
inclusión en el orden del día de la sesión correspondiente de dicho órgano. Se 
entenderán automáticamente delegado en la Junta de Gobierno Local por parte de la 
Alcaldía-Presidencia todas aquellas materias que queden incluidas en el orden del día. 

 
Es requisito indispensable que previo a la autorización del gasto por el órgano 

competente, la supervisión e informe favorable si procede, del Departamento de 
Intervención e informe si procede de Fiscalización del Interventor Municipal. 
 
 

BASE 21.- DISPOSICION O COMPROMISO DEL GASTO 
 

1.- La Disposición o Compromiso de Gastos, que generará un documento 
contable D, es el acto administrativo en virtud del cual el órgano competente acuerda o 
concierta con un tercero y tras el cumplimiento de los trámites administrativos que 
procedan, la realización de obras, prestaciones de servicios, transferencias, 
subvenciones, etc., que previamente hubieran sido autorizados y cuyo importe ha de 
ser por cuantía cierta y ser el acreedor determinado o determinable. Serán requisitos 
indispensables para la contabilización del acto de disposición de un gasto los 
siguientes: 

 
a) Que el acuerdo, decreto o resolución que implique la disposición del 

gasto identifique plenamente al tercero, con constancia expresa, entre otros datos, del 
número de CIF o NIF. 
 

b) Que el acuerdo, decreto o resolución que implique la disposición del 
gasto concrete de forma expresa el importe a disponer, distribuido en las anualidades 
correspondientes en el caso de gastos que han de extenderse a ejercicios futuros. 
 

2.- Se entenderá realizada la disposición del gasto, aunque no conste de modo 
expreso, los acuerdos de adjudicación definitiva de obras, de gestión de servicios, de 
suministros, los acuerdos de adquisición de inmuebles, concesión de subvenciones y, 
en general, todos aquellos acuerdos en los que resulte determinado el tercero que 
resulte acreedor a consecuencia del gasto. En los casos en que se requiera la 
formalización de un convenio, este documento servirá de soporte para la fase contable 
“D”. 
 
 3.- Será órgano competente para adoptar el acuerdo de disposición del gasto el 
que lo fuera para su autorización. 
 

Es requisito indispensable que previo a la disposición del gasto por el órgano 
competente, la supervisión e informe favorable si procede de Fiscalización del 
Interventor Municipal. 
 
 

BASE 22.- RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
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1.- El reconocimiento de la obligación, es el acto mediante el cual se declara la 
existencia de un crédito exigible contra la Entidad, derivado de un gasto autorizado y 
comprometido, y genera un documento  contable O, previa la acreditación documental 
ante el órgano competente de la realización de la prestación o el derecho del acreedor, 
de conformidad con el acuerdo o resolución que en su día autorizó y comprometió el 
gasto mediante la firma o conformidad de tanto el Concejal del departamento 
correspondiente así como por parte del empleado municipal que promovió la 
aprobación del correspondiente gasto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
173.5 del TRHL, no podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior al 
importe de los créditos autorizados en los estados de gastos, siendo nulos de pleno 
derecho los acuerdos, resoluciones y actos administrativos que infrinjan la expresada 
norma, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar. 
 

2.- Corresponderá el reconocimiento y liquidación de obligaciones derivadas de 
los compromisos de gastos legalmente adquiridos cuando se efectúen en el presente 
ejercicio a aquellos órganos que lo sean para su autorización y compromiso, en el 
caso del Ayuntamiento corresponde a la Junta de Gobierno Local, según Decreto 
Nº 678/2011. 
 

3.- Corresponderá al Pleno el reconocimiento extrajudicial de créditos (siempre 
que no exista dotación presupuestaria). 
 

4.- La simple prestación de un servicio o realización de un suministro y obra no 
es título suficiente para que la Entidad reconozca deudor por tal concepto, si aquellos 
no han sido requeridos o solicitados por la autoridad u órgano competente. Si no ha 
precedido la correspondiente autorización podrá producirse la obligación unipersonal 
de devolver los materiales y efectos o de indemnizar al suministrador o ejecutante. 
 

5.- Cuando por la naturaleza del gasto, sean simultáneas las fases de 
autorización-disposición-reconocimiento de la obligación, podrán acumularse, 
tramitarse el documento contable “ADO”.  
 

6.- Los documentos justificativos para el reconocimiento de obligaciones serán 
los siguientes: 

 
- En los gastos del Capítulo I de Gastos de Personal, se observarán las 

siguientes reglas: 
 

a) Las retribuciones básicas y complementarias del personal eventual, 
funcionario y laboral se justificará mediante la relación mensual de nóminas, 
elaboradas por el Departamento de Personal, en las que constará Informe del Técnico 
del Departamento de Personal y Visto Bueno de la Concejalía Delegada de Personal, 
acreditativo de que el personal relacionado ha prestado efectivamente servicios en el 
periodo respectivo y que los conceptos retributivos son los correctos para cada uno de 
los perceptores, de acuerdo con su situación administrativa, así como la relación de 
las variaciones que se produzcan con la finalidad de posibilitar la fiscalización de la 
nómina con la correspondiente al mes anterior. 

b) Las nóminas tienen consideración de documento “O”. 

c) Las cuotas de la Seguridad Social quedan justificadas mediante las 
liquidaciones correspondientes, que tendrán la consideración de documento “O”. 
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-  En los gastos del Capítulo II de “Gastos en bienes corrientes y servicios”, 
con carácter general se exigirá la presentación de factura según la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica, con los requisitos y procedimientos 
establecidos en estas Bases. 

 
  Todas las facturas o documentos justificativos del gasto se presentarán al 

Departamento de Intervención a través del Registro de Facturas Electrónicas (FACE), 
debiendo ser originales y contener como mínimo, los siguientes datos: 

 
(a) Identificación del Ayuntamiento de La Oliva (nombre, 

domicilio, N.I.F.). 
(b) Centro gestor que efectuó el encargo, al menos cuando se 

requiera por éste. 
(c) Identificación del expedidor de la factura (nombre y apellidos/ 

razón social, N.I.F.). 
(d) Nº de factura. 
(e) Lugar y fecha de expedición. 
(f) Descripción detallada de la prestación que se factura con los 

precios unitarios y totales. 
(g) Impuestos que procedan con indicación del tipo de gravamen 

y cuota resultante. En su defecto se entenderán impuestos 
incluidos. Deberán ajustarse a la normativa del IGIC. 
Aquellas facturas que estén exentas de impuesto se debe 
especificar en la factura. 

(h) Retenciones aplicables. 
(i) Número de RC o del correspondiente AD. 
 

Las facturas comenzarán a tramitarse desde el momento en que se presenten 
en el Departamento de Intervención, a través del citado punto de registro de Facturas 
Electrónicas, para proceder al registro de entrada de las mismas, siempre y cuando 
consten de todos los elementos señalados, ya que en caso contrario serán devueltas 
al emisor, indicando los motivos de dicha devolución.  

 
 Una vez conformadas y firmadas las facturas por el Concejal delegado y por el 

personal responsable (implicando dicho acto que la prestación se ha efectuado de 
acuerdo a las condiciones contractuales), se trasladarán al Departamento de 
Intervención a efectos de su fiscalización, intervención y posterior aprobación por el 
órgano competente.  

 
- Los gastos de los Capítulos III de “Gastos financieros” y IX de “Pasivos 

financieros”, los gastos por intereses y amortizaciones que originen un cargo directo en 
cuenta bancaria se aplicarán al presupuesto y se tramitará documento “ADO”, 
autorizándose excepcionalmente el cargo en cuenta bancaria. 
 
  - En el Capítulo IV de “Transferencias corrientes”, que la Entidad haya de 
satisfacer, se tramitará documento “O”, conforme al correspondiente acuerdo de 
concesión o convenio administrativo, en su caso.  
 

- En los gastos del Capítulo VI “Gastos de inversión”, 
    

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 L
R

D
45

6L
W

Q
4W

M
96

SW
AA

44
W

W
LL

9 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//l
ao

liv
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
2 

de
 3

9 



 

23 
 

    a) Siempre que se trate de gastos tramitados por los procedimientos de 
adjudicación regulados por la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, se procederá 
a la tramitación de las certificaciones de obra de acuerdo a las siguientes reglas: 

 
     - Las certificaciones deben estar acompañadas de la factura de la 

empresa adjudicataria (debiendo ésta cumplir los mismos requisitos establecidos en 
esta misma base para los gastos del capítulo II para su tramitación) y comprobadas 
por los servicios técnicos previo a su remisión a Intervención. 
  
      -  En el abono de las certificaciones se tendrá en cuenta en cada una 
de ellas la comprobación de las garantías definitivas y los descuentos por publicidad y 
demás gastos que sean imputables al contratista de acuerdo con el pliego de 
cláusulas administrativas que regula el contrato. 

     -  En caso de certificaciones finales se requerirá para su tramitación el 
acta de recepción de la obra. 

     - Las certificaciones sólo originarán el reconocimiento de obligaciones 
con terceros, tras la aprobación por el órgano correspondiente. 

 
 b) Los límites cuantitativos para la contratación por procedimiento 

negociado serán los establecidos con carácter general en la Ley 9/2017, de Contratos 
del Sector Público. 

 
 - En los gastos del Capítulo VIII “Activos financieros” se generará el 
documento ADO en el momento de su aprobación por el órgano competente. 
 
 

BASE 23.- ORDENACIÓN DEL PAGO 
 

1.- La ordenación del pago es un acto mediante el cual el ordenador de pagos, en 
base a una obligación reconocida y liquidada, expide la correspondiente Orden de Pago 
(“P”) contra la Tesorería Municipal (art. 61 del RD 500/1990, de 20 de abril). 

 
2.-  La ordenación de pagos es competencia del Presidente de la Corporación o 

del Concejal en quien delegue. 
 
3.-  La expedición de órdenes de pagos se realiza de conformidad con el Plan de 

Disposición de Fondos y la necesaria prioridad de la deuda financiera, gastos de personal 
y obligaciones contraídas en ejercicios anteriores. 
 

4.- Sólo podrán realizarse órdenes de pago de obligaciones reconocidas y 
liquidadas. 
 
 

BASE 24.- REALIZACIÓN DEL PAGO 
 

La realización del pago supone el cumplimiento de las obligaciones y de la 
ordenación del pago con cargo al Ayuntamiento, pudiendo efectuarse a través de los 
siguientes instrumentos: 
 
- Por transferencia bancaria. 
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- Por consignación en la Caja General de Depósitos. 
- De forma excepcional por cheque bancario, nominativo. 
 
 En cualquier caso, el soporte documental del pago material lo constituye el propio 
mandamiento de pago, justificándose la realización del mismo mediante la validación del 
Instrumento de pago correspondiente. 
 

BASE 25.- PAGOS INDEBIDOS Y DEMÁS REINTEGROS 
 

1.- Se entiende por “pago indebido” aquel que el Ayuntamiento haya realizado 
por error material, aritmético o de hecho, a favor de persona en quien no concurra 
derecho de cobro frente a la administración municipal respecto a dicho pago, o bien 
que el mismo se haya realizado en cuantía superior a la consignada en el acto o 
documento en que se reconoció el derecho del acreedor. 
 
 2.- El perceptor de un pago indebido queda obligado a su restitución a favor de 
la Hacienda Municipal. A estos efectos, será competente para la declaración del pago 
indebido y de la consecuencia obligación de restitución, el órgano administrativo que 
dictó el acto que contenga el error, notificándolo al perceptor del pago con indicación 
del plazo de ingreso en periodo voluntario, la forma de hacerlo efectivo y con la 
advertencia expresa de que, transcurrido dicho plazo, se iniciará la vía de apremio con 
los recargos e intereses que correspondan de acuerdo con la legislación vigente.  
 
 

BASE 26.- EMBARGO DE OBLIGACIONES RECONOCIDAS A FAVOR DE 
TERCEROS 
 

Las notificaciones recibidas en el Ayuntamiento en relación a providencias y 
diligencias de embargo, mandamientos de ejecución, acuerdos de inicio de 
procedimiento administrativo de compensación y actos de contenido análogo dictados 
por órganos judiciales o administrativos, relacionados con los derechos de cobro que 
los terceros ostenten frente al Ayuntamiento, se trasladarán al Servicio de Tesorería 
que llevará a cabo la anotación correspondiente en el sistema contable. 
 

Por la Tesorería se dará traslado de los mismos a los Centros Gestores de 
Gasto al objeto de que se consignen en el procedimiento de aprobación de las facturas 
y en la Resolución que, en su caso, proceda. 

 
 
BASE 27.- PAGOS A JUSTIFICAR 
 
1.- Tendrán el carácter de “Pagos a Justificar” las cantidades que 

excepcionalmente se libren para atender gastos sin la previa aportación ante el órgano 
que haya de reconocer la obligación de la documentación justificativa de la realización 
de la prestación o el derecho del acreedor. 
 
 2.- Sólo se expedirán órdenes de pago a justificar,  con  motivo de 
adquisiciones  o servicios necesarios,  cuyo abono no pueda realizarse con cargo a los 
Anticipos de Caja Fija, en los que no sea posible disponer de comprobantes con 
anterioridad a su realización (en caso de que dicha imposibilidad se fundamente en 
que el proveedor no admita crédito, deberá aportarse documento firmado por él, en el 
que conste tal circunstancia, así como explicación motivada de que no existen otros 
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proveedores alternativos). Asimismo, cuando por razones de oportunidad u otras 
causas debidamente acreditadas, se considere necesario para agilizar los créditos.  
 
 3.- Podrá ser atendible por este sistema cualquier tipo de gasto siempre que se 
den las condiciones conceptuales y dentro del importe máximo de 5.000 euros. 
Excepcionalmente y cuando las circunstancias lo exijan el Ordenador de pagos podrá 
elevar dicho importe máximo. 
 
 4.- La provisión de fondos se realizará en base a Resolución dictada por el 
Alcalde de la Corporación, o por el Concejal Delegado, en quién delegue, debiendo 
identificarse la orden de pago como “A Justificar”.  
 
 5.- La expedición de órdenes de pago a justificar habrá de acompañarse de 
una propuesta razonada en la que se hará constar la conveniencia y/o necesidad, 
gasto que se atenderá, aplicación presupuestaria e importe, así como el o los 
habilitados que se proponen.  
 
 6.- Los pagos que realice el habilitado a terceros deberán justificarse mediante 
facturas u otros documentos justificativos de gastos admitidos legalmente, 
practicándose las retenciones que procedan y con los requisitos que establece la 
legislación vigente. 
 
 7.- El plazo máximo para la rendición de cuentas por el habilitado será de tres 
meses a contar desde el día de recepción de los fondos y, en todo caso, antes de la 
finalización del ejercicio. Así como cuando se produzca un cambio de la Corporación, 
con anterioridad al nombramiento de los nuevos miembros. 
 
 8.- Los perceptores de fondos a justificar, habrán de aportar al órgano 
Interventor los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados, 
reintegrando las cantidades no invertidas. 
 
 9.- No podrán expedirse nuevas órdenes de pago “A justificar”, por los mismos 
conceptos presupuestarios a perceptores que tuvieran en su poder fondos pendientes 
sin justificar. 
 
 10.- De la custodia de los fondos se responsabilizará el perceptor. 
 
  

BASE 28.- ANTICIPOS DE CAJA 
 
 1.- Tendrán la consideración de “Anticipos de Caja Fija” las provisiones de 
fondos de carácter no presupuestario y permanente que se realicen a las 
habilitaciones de caja fija para la atención inmediata y posterior aplicación al 
presupuesto del año en que se realicen, de gastos periódicos o repetitivos, como 
dietas, gastos de locomoción, material de oficina no inventariable y otros similares. En 
concreto los gastos que pueden satisfacerse a través del Anticipo de Caja Fija serán: 
 

- Gastos de reparación, conservación.  
- Material ordinario no inventariable. 
- Atenciones protocolarias y representativas. 
- Dietas, gastos de locomoción y otras indemnizaciones. 
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2.- La autorización del Anticipo de Caja Fija corresponde al Ordenador de 
Pagos mediante la correspondiente resolución.  
 

3.- El anticipo de caja fija inicial será como máximo de 3.000,00 euros. 
 
4.- Si su justificación no se efectuase se procederá a su reintegro, bien 

descontándolo sin más de cualquier cantidad que el obligado tenga pendiente de 
percibir de la Corporación, incluyendo las retribuciones, o en otro caso, se iniciará el 
procedimiento de reintegro en vía de apremio. 
 

5.- Cada trimestre natural, los habilitados darán cuenta al Tesorero de las 
disposiciones realizadas y de la situación de los fondos. 
 
 

 
 

SECCIÓN 3ª.- NORMAS ESPECIALES 
 

 
BASE 29.-  GASTOS PLURIANUALES 
 
1.- Podrán adquirirse compromisos de gastos de carácter plurianual, 

extendiéndose por tanto sus efectos económicos a ejercicios posteriores, en las 
condiciones y con los requisitos establecidos en el artículo 174 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y en los artículos 79 a 88 del R. D. 500/90, que 
constituye su desarrollo en materia presupuestaria. 
 

2.- La autorización y disposición de los gastos plurianuales a que se refieren las 
letras a), b), c), d) y e) del artículo 80.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
corresponde al Pleno. 
 
 3.- La ejecución de estos gastos se iniciará necesariamente en el propio 
ejercicio en que se adquiera el compromiso, y la Autorización y Disposición servirán 
como fases AD para los ejercicios siguientes, quedando, sin embargo, subordinados al 
crédito consignado en los respectivos Presupuestos. 
 
 4.- Para la tramitación del expediente de gasto plurianual se exige la emisión 
de informe de capacidad financiera del Departamento de Intervención. 
 
 

BASE 30.-  GASTOS A FUTUROS 
 
Sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto en la base anterior, todo 

expediente de gasto, con cargo a ejercicios futuros, que se pretenda aprobar por 
cualquier Área requerirá previamente a su autorización un informe favorable expreso 
por parte del Servicio de Intervención, sin el cual no procederá la contabilización del 
gasto que implique la tramitación del oportuno expediente. A estos efectos deberá 
remitirse a dicho Servicio la correspondiente propuesta en la que se especificará, 
como mínimo, la naturaleza del gasto, el importe del mismo, las anualidades previstas 
y la aplicación presupuestaria imputable, con el correspondiente desglose por 
anualidades y, en su caso, por aplicaciones presupuestarias. 
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Igualmente, la fiscalización de los referidos gastos plurianuales por parte de la 

Intervención General de la Corporación requerirá, con carácter obligatorio, la 
confección de los oportunos documentos contables de futuro, debiendo realizarse su 
contabilización de forma simultánea. 

 
 

BASE 31.- CONTROL DE GASTOS E INGRESOS 
 
Se establece el sistema de fiscalización limitada previa de gastos, 

regulado en el art. 219 del TRLRHL, y en los términos del RD 424/2017, aplicándose al 
efecto los acuerdos vigentes del Consejo de Ministros sobre el ejercicio de la función 
interventora en régimen de requisitos básicos. En aquellas materias no previstas en 
los citados acuerdos, la fiscalización previa se limitará a la comprobación de la 
existencia de crédito adecuado y suficiente y a la comprobación de que la propuesta 
se genera por órgano competente. 

 
La fiscalización a posteriori tendrá por finalidad verificar que los expedientes se 

ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso y determinar el grado de 
cumplimiento de la legalidad en la gestión de los créditos de acuerdo con el art. 219 del 
TRLRHL. 

 
La fiscalización previa de los derechos e ingresos de la Tesorería de la 

entidad local, se sustituye por el control inherente y toma de razón en contabilidad 
y el control financiero posterior, de acuerdo al RD 424/2017. 
 
 

BASE 32.- NORMAS SOBRE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

1.- Cualquiera que sea la forma de adjudicación, precederá siempre a la 
selección del contratista, la tramitación del preceptivo expediente de contratación y su 
aprobación por el órgano competente que comprenderá igualmente la del gasto 
correspondiente. 
 
 2.- Este expediente administrativo, de conformidad con los artículos 116 y 
siguientes, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, contendrá: 
 

  Pliego de cláusulas administrativas particulares. 
  Pliego de prescripciones técnicas (en los casos que se necesario). 
  En el caso de procedimiento de adjudicación por diálogo competitivo, 

los pliegos anteriores serán sustituidos por el documento descriptivo de acuerdo con el 
art. 174. 

  Certificado de existencia de crédito emitido por el Servicio de 
Intervención (documentos “RC”). 

  Informe jurídico. 
  Informe de Fiscalización de la Intervención. 
  Acreditación de la disponibilidad de las aportaciones, en los casos de 

contratos con financiación de otras Administraciones Públicas que deberá figurar 
expresamente en el Pliego de cláusulas administrativas particulares. 

  Aprobación del expediente de contratación y aprobación del gasto con 
el documento “A”. 
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Además, cuando el expediente administrativo se refiere a contratos de obras: 
 

  Existencia de proyecto técnico aprobado con el contenido previsto en 
los artículos 121 y siguientes del TRLCSP, según la clasificación de las obras objeto 
del mismo y acompañado, en su caso, del correspondiente proyecto o estudio de 
Seguridad y Salud Laboral. 

  Replanteo de la obra y disponibilidad de los terrenos precisos para su 
normal ejecución. 
  
 3.- Contratos menores: En los contratos menores del indicado artículo 118 de la 
Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, el expediente administrativo quedará 
reducido a los documentos exigidos para esta clase de contratos en dicho precepto 
legal y en las presentes Bases del Presupuesto General. 
 

  De conformidad con lo establecido en el artículo 118 de la Ley 9/2017, 
son contratos menores aquellos cuya cuantía, según el tipo contractual al que la 
prestación se adscriba, sea inferior de los importes siguientes (IGIC no incluido): 
 
 Obra: …………………………………………………………. 40.000,00 euros. 
 Suministro o Servicios:……………………………………… 15.000,00 euros. 
 

  Para la celebración de los contratos menores habrá de observarse lo 
legislado con carácter general para los mismos, en cuya virtud:  
 
 - Quedan excluidas de la contratación mediante la modalidad de 
contrato menor, cualquier que sea el tipo contractual al que la operación se adscriba, o 
la cuantía de la misma, las prestaciones que deban tener en plazo de duración o 
ejecución superior a un año. 
 
  - El plazo de duración de los contratos menores no podrá ser 
prorrogado, ni su precio revisado, en ningún caso. 
 
 - La tramitación del expediente de gasto del contrato menor sólo exigirá, 
con carácter general, y sin perjuicio de lo establecido para determinados supuestos en 
el apartado siguiente, la aprobación del gasto y la incorporación de la factura 
correspondiente que reúna los requisitos legalmente establecidos, y tratándose de 
obras, además, memoria con detalle de las unidades de obra valoradas sin perjuicio 
de la existencia del proyecto cuando normas específicas así lo requieran. Previamente 
se solicitará en el Servicio de Presupuesto el informe de consignación presupuestaria 
(“RC”). 
 

 - El expediente de los contratos menores se tramitará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 118 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 
 

 
 4.- Contrato ordinario: Aquellas contrataciones que excedan de las cantidades 
del contrato menor, deberán tramitarse a través del correspondiente expediente de 
Contratación. 
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 A los efectos de seguimiento y ejecución de las fases del Presupuesto, el 
expediente de contratación (excepto los contratos menores) se tramitará por el 
siguiente procedimiento de Gestión de Expedientes Electrónicos: 
 

 Los Centros Gestores remitirán por medios electrónicos la propuesta de 
contratación al servicio de Contratación que instruya el expediente, acompañada de la 
documentación necesaria para iniciar el expediente de contratación, así como del 
documento contable “RC”, en el que se hará constar la aplicación presupuestaria que 
corresponda y se acredita la existencia de crédito adecuado y suficiente. 
 

 Corresponderá al servicio de Contratación que instruya el expediente la 
realización de las gestiones administrativas correspondiente, debiendo comprobar que 
existe el correspondiente documento “RC” y la fiscalización previa del expediente de 
contratación en su caso, conforme a lo estipulado en la Ley 9/2017. 
 

 Aprobado el expediente de contratación, el servicio de Contratación que 
instruya el expediente, comunicará a la Intervención la aprobación del mismo, 
acompañando la documentación pertinente, a fin de que por la Intervención se 
cumplimente el documento contable “A”. En dicho documento contable constará 
referencia a la resolución aprobatoria de la autorización y al número del expediente de 
contratación. 
 

 Una vez adjudicado definitivamente el contrato, el servicio de Contratación 
que lo instruya lo comunicará a la Intervención General, a fin de que por esta se 
cumplimente y suscriba el documento contable “D”, en el que constará referencia al 
acuerdo de la disposición o compromiso del gasto. 
 
 Si con la adjudicación del contrato se produjese un sobrante respecto al 
expediente de contratación aprobado, la Intervención General en su caso formalizará 
los documentos barrados correspondientes (“A”/,”RC/). 
 

 Por lo que se refiere al reconocimiento y liquidación de la obligación se 
estará a lo dispuesto en la norma general de tramitación de gastos en concordancia 
con lo establecido respecto a los documentos necesarios para el reconocimiento de la 
obligación, teniendo presente que junto a la primera factura o certificación, además del 
documento contable “O”, se adjuntará también copia del contrato suscrito y de la carta 
de pago acreditativa de haberse constituido la garantía y se señalará por parte del 
responsable del contrato administrativo si hay que practicar descuentos por anuncios u 
otros motivos. 
 
 A la última certificación o factura se deberá acompañar el acta de recepción. 
 
 La recepción de las obras se realizará, de acuerdo con lo preceptuado en la 
Ley 9/2017 a estos efectos. A estos efectos se estipular la obligatoriedad de asistencia 
del órgano interventor a la recepción de obras, que superen los límites del contrato 
menor, es decir, mayores de 40.000 euros. 
 
 Si con la tramitación de la última certificación de la obra se produjese un 
sobrante respecto a la fase anterior, se tramitará la correspondiente anulación de las 
fases anteriores, la Intervención General, en su caso, procederá  a la tramitación de 
los documentos barrados correspondientes (“D”/, “A”/, “RC”/). 
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 En aquellos supuestos en que, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 

9/2017 y en el Real Decreto Legislativo 2/2004, pueda coincidir la Autorización del 
gasto y su Disposición, el documento “A” se sustituirá por el “AD”, de tal modo que las 
fases de autorización y disposición se acumularán en una sola fase. 
 

 En los expedientes que incluyan gastos de carácter plurianual se estará a lo 
establecido para los citados gastos. Respecto a los créditos para gastos financiados 
con ingresos finalistas presupuestados en los capítulos de transferencias corrientes y 
de capital del Presupuesto de Ingresos, hay que señalar que la disponibilidad de 
dichos créditos está condicionada a la existencia del compromiso de aportación por 
parte de las Administraciones correspondientes. 
 

 
BASE 33.- SOBRE PROCEDIMIENTO DE PAGO POR LA TESORERÍA 

 
 1.- Recibida por Tesorería una orden o mandamiento de pago corresponderá a 
ésta su ejecución mediante pago material, eligiéndose por esta Unidad la cuenta con 
cargo a la cual ha de realizarse el pago, así como su contabilización, comprobando 
previamente la no existencia de deuda en ejecutiva, tanto en la Hacienda Local como 
Estatal, procediendo a su compensación en caso de su existencia. 
 
 2.- El modo de pago a utilizar por la Tesorería será la transferencia bancaria a 
favor del acreedor y a la cuenta corriente designada por el mismo a través del modelo 
normalizado de Alta / Modificación de Terceros. 
 
 Los documentos necesarios para disponer de fondos con cargo a cuentas 
corrientes de la Corporación, serán firmados de forma mancomunada por el 
Ordenador de Pagos, el Interventor y el Tesorero. 
 
 En el caso de cambio de cuenta, el acreedor tendrá la obligación de solicitarlo 
mediante el modelo anteriormente indicado. Siendo responsable en todo caso el 
acreedor, en caso de no hacer constar dicha modificación al departamento de 
intervención con Registro de Entrada, con antelación a la realización del pago. 
 
 Excepcionalmente, se podrá utilizar como medio de pago el cheque nominativo, 
para cuya entrega se designa la sede de la Tesorería como lugar de pago. 
 
 3.- Las obligaciones se podrán cancelar mediante pagos en formalización, que 
no producirán variaciones efectivas de tesorería.  
 

 
BASE 34.- ANTICIPOS DE NÓMINA 
 
La concesión de Anticipos de nómina se ajustará al siguiente procedimiento: 
 
a) Solicitud del interesado 
b) Informe del Departamento de Personal. 
c) Informe de estar al corriente en las obligaciones con la Hacienda Local. 
d) Informe de fiscalización.  
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El importe del anticipo se descontará en los plazos estipulados, en las nóminas 
siguientes al mes de su concesión, conforme a lo estipulado en Convenio en vigor. 
 

BASE 35.- DIETAS E INDEMNIZACIONES DE PERSONAL 
 
1.- Las indemnizaciones por razón de servicio del personal funcionario y laboral 

se regirán con independencia del grupo o categoría profesional al que se pertenezca, 
por lo establecido en Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio, como cantidad máxima exenta de IRPF para el grupo 1, por el 
Real Decreto Ley 16/2013, de 20 de diciembre, y por los Acuerdos y Convenios 
vigentes, y sus modificaciones, y por las presentes Bases. 

 
 

GASTOS DE MANUTENCIÓN  
Y ESTANCIA (DIETAS) 

Gastos de manutención Pernocta 53,34 € /día 
No pernocta: 26,67 € 

Gastos de estancia 
 

Hasta 102,56 €/día 

 
GASTOS DE LOCOMOCIÓN 

Según factura o documento equivalente  
(Transporte público) 

 

Con vehículo propio 0,19 € / km 

 
 
 3.- Los documentos que originarán la tramitación del gasto de dietas y 
locomoción del personal serán tramitados por el Departamento de Personal, el cuál es 
a su vez responsable de las solicitudes de retención de crédito para la tramitación de 
este gasto cuando no se realice por el sistema de Anticipo de Caja Fija. 
 
 4.- Por locomoción, serán abonados los gastos que se justifiquen por comisión 
de servicios o gestión oficial, que previamente haya aprobado la Presidenta o Concejal 
en quien delegue. La cantidad a percibir será de 0,19 euros el kilómetro recorrido por 
el uso de automóviles, en base a lo establecido en la Orden EHA/3770/2005, de 1 de 
diciembre, por la que se revisa el importe de la indemnización por uso de vehículo 
particular establecida en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio, cuando se utilice vehículo propio.  
 
 

BASE 36.- RETRIBUCIONES E INDEMNIZACIONES A ALTOS CARGOS 
 

1. Los miembros electos de la Corporación podrán percibir retribuciones 
con cargo al Presupuesto siempre y cuando se dediquen parcialmente o en exclusiva 
a las tareas propias de su cargo. En este caso, serán dados de alta en el Régimen 
General de la Seguridad Social, asumiendo la Corporación el pago de las cuotas 
empresariales que correspondan. 
 

Las retribuciones brutas anuales de los/as Sres./a Concejales/as 
ascienden a un total de 40.599,96 euros en caso de dedicación exclusiva, un total de 
36.540,00 euros para Concejal al 90% de dedicación y 49.500,00 euros para la  
Alcaldía al 90% de dedicación, incluyendo dichas cifras 12 mensualidades y 2 pagas 
extraordinarias. Igualmente se presupuestan concejales con dedicación parcial al 
50% cuyas retribuciones serán de 20.299,92 euros. 

 
 3.-      Serán abonadas a los Concejales sin dedicación exclusiva en concepto 
de asistencia a Plenos, Comisiones de Gobierno y Comisiones Informativas y 
cualesquiera Órganos colegiados, la cantidad de 125 € netos. En el caso de asistencia 
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conjunta en dos o más Sesiones o Comisiones a la vez, se percibirá sólo una 
indemnización de asistencia por día. Estos pagos se realizarán con periodicidad 
trimestral, previa certificación de asistencia a las mismas expedida por la secretaria 
municipal y el correspondiente informe de fiscalización previa. 
 
 

BASE 37.- ASIGNACIÓN A GRUPOS POLÍTICOS 
 

A cada Grupo político municipal reconocido como tal por el Pleno del 
Ayuntamiento y/o por la legislación vigente, percibirá con cargo al Presupuesto del 
Ayuntamiento una cantidad mensual para sufragar los gastos del funcionamiento 
administrativo de los mismos, que asciende a 675 €. Y para cada miembro del grupo, 
50 €. La periodicidad de los pagos será trimestral, previa certificación expedida por la 
secretaria municipal y el correspondiente informe de fiscalización previa. 

 
Dicha asignación no podrá destinarse en ningún caso al pago de 

remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la Corporación, ni a la 
adquisición de bienes que puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial, 
extremo que deberá ser justificado por los diferentes grupos municipales, mediante 
declaración responsable, en el plazo de un mes de la aprobación definitiva del 
presupuesto, y en cualquier momento que le sea solicitada por la intervención 
municipal.  
 

 
CAPÍTULO II.- DE LOS INGRESOS 

 
BASE 38.- NORMAS GENERALES 

 
La ejecución del Presupuesto de ingresos se regirá: 

 
a) Por la Ley General Tributaria, el Reglamento General de Recaudación y 

demás normas concordantes. 
b) Por el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Real 

Decreto Legislativo 2/2004. 
c) Por el Real Decreto 500/1990. 
d) Por el Real Decreto 424/2017. 
e) Por la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de los 

Tributos y Otros Ingresos de Derecho Público Locales del Ayuntamiento de La Oliva. 
f) Por las ordenanzas fiscales reguladoras de los tributos. 
g) Por las ordenanzas reguladoras de precios públicos.  
h) Por lo dispuesto en las presentes Bases. 
 

 Los derechos liquidados se aplicarán al Presupuesto de Ingresos por su importe 
bruto, quedando prohibido atender obligaciones mediante la minoración de derechos a 
liquidar o ya ingresados; salvo que la ley lo autorice de forma expresa. 
 
 Los ingresos que se obtengan en la ejecución del Presupuesto de Ingresos, se 
destinarán a satisfacer el conjunto de las obligaciones, salvo que se trate de ingresos 
afectados a fines determinados. 
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BASE 39.- RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 
 

Procederá el reconocimiento de derechos tan pronto como se conozca la 
existencia de una liquidación a favor de la Entidad. A estos efectos, fiscalizada la 
liquidación de conformidad, el Tesorero procederá a su aprobación y simultáneamente, 
a su asiento en contabilidad, de conformidad con las siguientes reglas: 

 
a) En las liquidaciones de contraído previo e ingreso directo, se contabilizará el 

reconocimiento del derecho cuando se apruebe la liquidación de que se trate. 
b) En las liquidaciones de contraído previo e ingreso por recibo se contabilizará 

en el momento de aprobación del padrón. 
c) En las autoliquidaciones e ingresos sin contraído previo, cuando se 

presenten y se haya ingresado su importe. 
d) En el supuesto de subvenciones o transferencias a percibir de otras 

Administraciones, Entidades o particulares, condicionadas al cumplimiento de 
determinados requisitos, se contabilizará el compromiso en el momento del acuerdo 
formal. 

e) Respecto a la participación en Tributos del Estado se reconocerá el derecho 
una vez que se tenga conocimiento formal de la cuantía exacta correspondiente a la 
entrega a cuenta, así como de las liquidaciones anuales. 

f) En el caso de ingresos derivados del Régimen Económico y Fiscal, 
mensualmente se reconocerá el derecho una vez que se tenga conocimiento formal de la 
cuantía exacta correspondiente a la entrega a cuenta, así como de las liquidaciones 
anuales. 

g) En los préstamos o créditos concertados, se reconocerá el derecho cuando el 
producto del mismo se haya ingresado en la Tesorería de la Entidad Local. 

h) En los supuestos de otros ingresos, se reconocerá el derecho una vez 
producido su devengo y se tenga certeza sobre su cuantía. 
 
 

BASE 40.- CONTABILIZACION DE LOS COBROS 
 

1.- Los Ingresos procedentes de la Recaudación, en tanto no se conozca su 
aplicación presupuestaria, la Tesorería los contabilizará como Ingresos Pendientes de 
Aplicación, integrándose, desde el momento en que se producen, en la Caja Única. 
 

2.- Una vez se tenga conocimiento de los datos del cobro que resultan necesarios 
para su imputación presupuestaria se procederá a la aplicación definitiva del ingreso, 
procediendo la Tesorería a contabilizar dichos ingresos, comunicando el acto a la 
intervención para su fiscalización y toma en consideración. 
 

3.- Los restantes ingresos se formalizarán mediante el correspondiente 
instrumento cobratorio aplicado a la aplicación presupuestaria de ingresos que 
proceda, en el momento de producirse el ingreso, procediendo la Tesorería de manera 
similar a la estipulada en el punto anterior. 
 

4.- En el momento en que se produzca cualquier abono en cuentas bancarias, 
la Tesorería debe proceder a su contabilización y ponerlo en conocimiento de la 
Intervención a efectos de su fiscalización o intervención. 
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5.- Será responsabilidad directa del Tesorero, la contabilización de todos los 
derechos e ingresos que se produzcan, procediendo a poner en conocimiento del 
Interventor las operaciones realizadas, para que éste proceda a su fiscalización. 
 
 

BASE 41.- SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS DE CARÁCTER 
FINALISTA 
 

Los convenios de colaboración suscritos con otras Administraciones Publicas, 
para financiar gastos o proyectos de competencia municipal, tendrán la consideración 
de compromisos de ingresos concertados. 
 
 El reconocimiento del derecho de las subvenciones se realizará cuando se 
produzca el cobro, o cuando se conozca, de forma cierta su importe exacto, que el 
ente concedente ha dictado el acto de reconocimiento de la correlativa obligación. No 
obstante, se puede reconocer el derecho con anterioridad, una vez cumplidas las 
obligaciones que hubiese asumido al aceptar, de forma explícita, la subvención. A 
estos efectos se exigirá al Centro Gestor la correspondiente comunicación al ente 
concedente, dentro de los plazos exigidos por éste. 
  
 Las subvenciones de toda índole que obtenga el Ayuntamiento de La Oliva, con 
destino a obras o servicios, no podrá ser aplicable a atenciones distintas de aquellas para 
las que fueron otorgadas, salvo, en su caso, los sobrantes reintegrables cuya utilización 
no estuviese prevista en la concesión. 
 
 
 BASE 42.- CREACIÓN DE OFICIO DE CONCEPTOS DE INGRESO 
 
 Cuando se produzca un derecho o ingreso cuyo concepto no figure en el 
presupuesto en vigor, se podrá proceder a su creación a efectos de realizar la aplicación 
contable de dicho ingreso. 
 
 

BASE 43.- DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS O DUPLICADOS 
 

1.- La devolución de ingresos indebidos se realizará de conformidad con el 
procedimiento legalmente establecido, el correspondiente expediente se incoará  por el 
servicio o sección que corresponda por razón de la causa o materia que origine la 
devolución del ingreso, incorporando al mismo informe y propuesta en el que se realice 
una exposición de los hechos y se justifiquen las causas que motivan la devolución del 
ingreso, documento acreditativo de la realización del ingreso cuya devolución, total o 
parcial, se propone y cualquier otro documento que de origen al nacimiento del derecho 
de devolución. 
 
 2.- El órgano competente para resolver será Alcaldía u Órgano en quién delegue, 
el cual, con base en los informes, propuestas y antecedentes previstos en el apartado 
anterior, así como cualquier otro que pudiera solicitar, dictará Resolución en la que 
acordará el derecho a la devolución, determinando el titular del derecho y el importe de la 
devolución. 
 
 3.- La tramitación de ingresos indebidos se abonará mediante transferencia 
bancaria y requerirá la cumplimentación del oportuno documento contable. 
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BASE 44.- LA TESORERÍA DE LA ENTIDAD LOCAL 
 

1.- Constituye la Tesorería de esta Entidad todos los recursos financieros del 
Ayuntamiento, tanto por operaciones presupuestarias como no presupuestarias. 
 

2.- La Tesorería del Ayuntamiento se regirá por lo dispuesto en los art. 194 al 
199 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y, en cuanto le sea de 
aplicación, por las normas del capítulo tercero del Título Cuarto de La Ley 47/2003 de 
26 de noviembre General Presupuestaria. 
 

3.- Las funciones de la Tesorería serán determinadas por el art. 5 del RD 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
de la Administración Local. De forma concreta será responsabilidad de la Tesorería la 
presentación en forma y plazo del cumplimiento con las obligaciones a la Hacienda 
Pública Estatal y Autonómica tanto de las obligaciones dinerarias como de 
información. 
 

4.- Las disponibilidades de la Tesorería y sus variaciones quedan sujetas a 
intervención y al régimen de contabilidad pública. 
 

5.- La Tesorería de la Corporación se regirá por el principio de unidad de caja 
de tal forma que todos los fondos que posea el Ayuntamiento de La Oliva deben ser 
ingresados en la Tesorería Local y responderán al conjunto de obligaciones de la 
entidad estableciéndose como única posible excepción los gastos de financiación 
afectada. 
 

6.- Los ingresos se realizarán por su importe total, sin que en ningún caso 
pueda haber descuentos en los mismos para atender a pagos específicos. 
 
 

BASE 45.- SALDO DE DUDOSO COBRO 
 

El saldo de dudoso cobro se determinará al 31 de diciembre a efectos de la 
determinación del Remanente de Tesorería.  En consideración con el artículo 193 bis 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establecido por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, y modificado por la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, los criterios 
para definir dicho saldo son los siguientes: 

 
a) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de 

los dos ejercicios anteriores al que corresponda la liquidación, se minorarán en un 25 por 
ciento. 

b) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del 
ejercicio tercero anterior al que corresponda la liquidación, se minorarán en un 50 por 
ciento. 

c) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del 
ejercicio cuarto anterior al que corresponda la liquidación, se minorarán en un 75 por 
ciento. 
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d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de 
los restantes ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán en un 
100 por ciento. 

 
 

CAPITULO III.- LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO. 
 

BASE 46.- LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 
 

1.- La liquidación de los Presupuestos pondrá de manifiesto lo indicado en el 
Artículo 93 del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 

 
2.- Corresponderá a la Alcaldía-Presidencia, previo informe de la Intervención 

General, la aprobación de la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento. 
 
 
 

BASE 47.- REMANENTE DE TESORERIA 
 

Constituirá, en su caso, fuente de financiación de modificaciones 
presupuestarias en el ejercicio siguiente a su producción. Para su cálculo se tendrán 
en cuenta la suma de fondos líquidos y derechos pendiente de cobro, con deducción 
de las obligaciones pendientes de pago y de los derechos que se consideren de difícil 
recaudación. 
 
 

TÍTULO IV.- SUBVENCIONES, TRANSFERENCIAS Y ENCOMIENDAS. 
 

BASE 48.- SUBVENCIONES 
 
  Las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento vendrán reguladas por lo 
establecido en la Ley 38/2003 de 17 de diciembre, General de Subvenciones, por su 
Reglamento de desarrollo, por la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento 
de La Oliva y por las Ordenanzas Específicas. 
 
 

BASE 49.- CONCEPTO DE SUBVENCIÓN 
 
 Se entenderá subvención, toda disposición dineraria realizada por el 
Ayuntamiento de La Oliva a favor de personas públicas o privadas, que cumplan los 
siguientes requisitos: 
 a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.  
 b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la 
ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un 
comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una 
situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales o formales que se 
hubieran establecido. 
 c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada, tenga por objeto el 
fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una 
finalidad pública. 
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BASE 50.- SUBVENCIONES NOMINATIVAS 
    
 Se conceptuarán como subvenciones nominativas, que serán gestionadas por las 
Concejalías correspondientes, aquellas que como excepción legalmente prevista a la 
concurrencia competitiva, podrán concederse de forma directa por encontrarse previstas 
nominativamente en el Presupuesto General de ésta Corporación. 
 
 A los efectos de su concesión, tramitación y justificación se estará a lo dispuesto 
reglamentariamente, así como en el acuerdo de otorgamiento. 
 
 

BASE 51.- FASES DE EJECUCIÓN DEL GASTO EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES 
    
 1.- Previo a la realización de las Fases de Ejecución del Gasto se iniciará el 
expediente mediante la solicitud al Servicio de Intervención del informe de consignación 
de crédito (Retención de Crédito “RC”) aportando la propuesta de convocatoria  
subvención de la Concejalía o Área de Gasto correspondiente. 
 
 2.- La aprobación de la convocatoria de las subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva implica la autorización del gasto y se librará el documento 
contable  “A” que corresponde  a la Junta de Gobierno Local. 
 
 3.- La concesión de las subvenciones, correspondientes a la Fase “D” de 
disposición o compromiso del gasto, así como la Fase  “O”  de reconocimiento de la 
obligación corresponde también su aprobación a la Junta de Gobierno. 
  
 4.- El derecho de abono al beneficiario Fase “P” se hará efectiva cuando haya 
tenido lugar la realización por el beneficiario del objeto, ejecución del proyecto, 
realización de la actividad, o en general la finalidad de la subvención concedida y el 
cumplimiento de los demás requisitos materiales y formales que le correspondan. En 
caso de haberse previsto el abono anticipado de la misma en las correspondientes Bases 
reguladoras o Convenio, en todo caso deberá justificarse este hecho conforme a la Ley 
General de Subvenciones 38/2003. 
 
 

BASE 52.- TRAMITACIÓN DE LOS CONVENIOS 
 
 1.- Los Convenios se entienden como meros instrumentos para la ejecución del 
gasto presupuestario, donde ambas partes acuerdan la realización de un objetivo 
claramente definido en las estipulaciones del Convenio, y que en todo caso se concreta 
en derechos y obligaciones entre las partes que suscriben el mismo, siempre que el 
servicio responsable del gasto estime que se trate del medio idóneo de gestión. 
 
 2.- Los Convenios de colaboración serán los instrumentos habituales para 
canalizar las subvenciones que estén consignadas nominativamente en el Presupuesto o 
sus modificaciones, así como otras subvenciones otorgadas en régimen de concesión 
directa. 
 
 3.-Los Convenios que celebre el Ayuntamiento de La Oliva con otras personas 
tanto públicas como privadas deberán regular como mínimo: 
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 Objeto del Convenio. 
 Obligaciones que surgen para las partes del Convenio. 
 Finalización o vigencia. 
 Cuando el Convenio conlleve aportación económica por parte del 

Ayuntamiento se deberá especificar: 
o Cuantía de la aportación y actividad que se financia. 
o Presupuesto total de la actividad financiada. 
o Medios, plazos y formas de justificación. 
o Posibilidad de abono anticipado y régimen de garantías, en su 

caso. 
o Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones asumidas 

por ambas partes.  
  Los Convenios deberán contar con informe jurídico previo a su 

fiscalización, con objeto de garantizar el asesoramiento jurídico en cada 
una de las materias a conveniar.  

  Los Convenios con contenido económico serán objeto de Informe de 
consignación presupuestaria y de fiscalización previa del departamento de 
Intervención. 

  
 
 

BASE 53.- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES 
 
 La justificación de las subvenciones concedidas por el Ayuntamiento se realizará 
en la forma y plazos establecidos en las Bases reguladoras específicas de la 
Convocatoria, o en el Convenio o Acuerdo de Concesión, y en otro caso para la 
legislación vigente. 
 
  El retraso en el plazo de la justificación sin inicio de expediente de reintegro por 
falta de justificación constituye una infracción administrativa  que será sancionada 
conforme a la normativa de aplicación.  
 
 

BASE 54.- REINTEGRO EN MATERIA DE SUBVENCIONES 
 
  1.- Deberá actuarse de acuerdo a lo establecido al respecto en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y teniendo en cuenta que las cantidades a 
reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. 
 
 2.- El procedimiento de reintegro y la correspondiente liquidación de intereses de 
demora, en periodo voluntario corresponderá al Gestor de la subvención concedida. 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

PRIMERA.-  
 

Para el pago de nóminas al personal se atenderá a los requisitos siguientes: 
 

1.- El Departamento de Personal comunicará a Intervención y Tesorería las 
altas y bajas,  licencias sin sueldo o con reducción del mismo, traslado de lugar físico 
que conlleve cambio de la función presupuestaria, excedencias, multas, suspensiones 
de empleo y sueldo, pérdida de años de servicios para la obtención de aumentos 
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graduales, separaciones definitivas, jubilaciones, fallecimientos y, en general, cuantas 
variaciones de la situación del personal comporten efectos económicos, de las que se 
unirá a la nómina el documento de que deriven. 
 

2.- Deberán cerrarse las nóminas el día 25 de cada mes, o el siguiente si fuese 
inhábil, para que pueda ordenarse el pago, intervenirlo y expedir las órdenes de pago 
antes del 1 de cada mes siguiente. 
 

3.- La entrada en nómina se acreditará mediante copia del título y de la 
diligencia de toma de posesión,  autorizada por el Secretario/a de la Corporación. 
 

SEGUNDA.- 
 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento del IRPF, están obligados 
a retener e ingresar en el Tesoro, en concepto de pago a cuenta por el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, cuando satisfagan rendimientos del trabajo, o de 
actividades profesionales o artísticas, las personas jurídicas y demás entidades 
residentes en territorio español, tanto públicas como privadas. 
 

TERCERA:- 
 
 1.- Los miembros electos de la Corporación podrán percibir retribuciones con 
cargo al Presupuesto siempre y cuando se dediquen parcialmente o en exclusiva a las 
tareas propias de su cargo. En este caso, serán dados de alta en el Régimen General 
de la Seguridad Social, asumiendo la Corporación el pago de las cuotas empresariales 
que correspondan.     
  
                              

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA:- 
 
Para lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto con carácter 

general por la vigente legislación Local, por la ley General Presupuestaria, Ley 
General Tributaria y demás normas del Estado que sean aplicables, así como lo que 
resuelva la Corporación, previo informe del Interventor. 
 

SEGUNDA:- 
 
La Alcaldía-Presidencia de la Corporación es el órgano competente para la 

interpretación de las presentes Bases, previo informe de la Intervención, según sus 
respectivas competencias. 
 

Cuantas dudas de interpretación de estas Bases puedan suscitarse serán 
resueltas por la Corporación Municipal previo dictamen de la Comisión Especial de 
Cuentas y con el informe de la Intervención y de la Secretaría en su caso. 
 

La Oliva, a fecha de firma electrónica 
LA ALCALDESA 
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 1

INFORME DE INTERVENCIÓN 

Asunto: Evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, 
de la regla de gasto y del límite de deuda con motivo de la aprobación del 
presupuesto general para el año 2022. 

 En cumplimiento del artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de 
noviembre, por el que se aprueba el reglamento de la ley de estabilidad presupuestaria 
en su aplicación a las Entidades Locales, así como de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y de 
las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 213 del TRLRHL 
aprobado por el RDL 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el RD 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 
Sector Público Local y en atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b.6º del 
RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los 
Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, se informa 
lo siguiente en relación con el cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria 
del Presupuesto del 2022, el cumplimiento de la Regla de Gasto y del límite de deuda: 

 1. Normativa aplicable. 

- Los artículos 3, 11, 12, 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en adelante LOEPSF). 

- El artículo 16.2 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 
diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades 
Locales, aprobado por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre.  

- Los artículos 51 a 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo (en adelante TRLRHL). 

- El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales de la Unión Europea (SEC-10). 

- La Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera para 
Corporaciones Locales (IGAE). 

- Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico 
del control interno en las entidades del Sector Público Local. 

-  Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. 
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2. Evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad, de la regla de 
gasto y del límite de deuda. 

A) CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD 

El artículo 3 de la LOEPSF, establece que la elaboración, aprobación y 
ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos 
de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley se realizará 
en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa europea. Señala 
igualmente que se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones 
Públicas la situación de equilibrio o superávit estructural. Por su parte, el punto 4 del 
artículo 11 del mismo texto normativo obliga a las Corporaciones Locales a mantener 
una posición de equilibrio o superávit presupuestario. 

Por su parte, el art. 15.1 del R.D. 1463/2007 establece que “se entenderá 
cumplido el objetivo de estabilidad cuando los presupuestos iniciales o, en su caso, 
modificados, y las liquidaciones presupuestarias de los sujetos comprendidos en el 
artículo 4.1 del presente reglamento, alcancen, una vez consolidados, y en términos de 
capacidad de financiación, de acuerdo con la definición contenida en el Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, el objetivo individual establecido para 
cada una de las entidades locales a las que se refiere el artículo 5 o el objetivo de 
equilibrio o superávit establecido para las restantes entidades locales, sin perjuicio de 
lo dispuesto, en su caso, en los planes económico-financieros aprobados y en vigor”. 

La estabilidad presupuestaria implica que los recursos corrientes y de capital no 
financieros deben ser suficientes para hacer frente a los gastos corrientes y de capital no 
financieros. La capacidad inversora municipal vendrá determinada por los recursos de 
capital no financieros, y los recursos corrientes no empleados en los gastos corrientes 
(ahorro bruto). 

El cálculo de la variable capacidad o necesidad de financiación en el marco de 
las Entidades Locales, en términos presupuestarios SEC-10 y obviando ciertos matices 
de contabilización, se obtiene de la diferencia entre los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto 
de Ingresos y los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Gastos.  

Esta operación debe calcularse a nivel consolidado incluyendo la estabilidad de 
los entes dependientes no generadores de ingreso de mercado, por lo que queda fuera la 
empresa pública SALOSA. 

En una primera aproximación, tal y como se desprende del cuadro siguiente la 
capacidad de financiación del Ayuntamiento de La Oliva es de: 0,40% 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS AYUNTAMIENTO 

Capítulo 1: Impuesto Directos 10.600.000,00 

Capítulo 2: Impuesto Indirectos 5.300.000,00 

Capítulo 3: Tasas y otros ingresos 5.997.000,00 

Capítulo 4: Transferencias corrientes 10.620.000,00 

Capítulo 5: Ingresos patrimoniales 5.000,00 

Capítulo 6: Enajenación de inversiones   

Capítulo 7: Transferencias de capital   

A) TOTAL INGRESOS (Capítulos I a VII) 32.522.000,00  

  

PRESUPUESTO DE GASTOS AYUNTAMIENTO 

Capítulo 1: Gastos de personal 11.886.965,97 

Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 16.183.011,32 

Capítulo 3: Gastos financieros 100.000,00 

Capítulo 4: Transferencias corrientes 1.203.200,00 

Capítulo 5: Fondo de Contigencia 193.382,78 

Capítulo 6: Inversiones reales 2.951.583,72 

Capítulo 7: Transferencias de capital   

B) TOTAL GASTOS (Capítulos I a VII) 32.518.143,79  

A - B = C)  ESTABILIDAD/ 
 NO ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 3.856,21 

D) AJUSTES SEC-10 127.746,96 

C+D= F) ESTABILIDAD/ NO ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 131.603,17  

% ESTABILIDAD ( + ) /NO ESTABILIDAD ( - ) : AJUSTADA 0,40% 

 

Debido a las diferencias de criterio entre la contabilidad presupuestaria y la 
contabilidad nacional, es necesaria la realización de ajustes a fin de adecuar la 
información presupuestaria de esta entidad a los criterios establecidos en el Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10). Los ajustes vienen definidos en 
el «Manual de cálculo del déficit en contabilidad nacional adaptado a las 
corporaciones locales» y en la «Nota sobre los cambios metodológicos de aplicación 
del nuevo SEC 2010 que afectan a las Cuentas de las Administraciones Públicas» 
editado por la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE). Si bien 
por tratarse de estimaciones únicamente se ha considerado un ajuste por los ingresos por 
participación en los ingresos del Estado, que está constituido por el importe que debe 
reintegrarse durante 2022 al Estado en concepto de devolución de las liquidaciones 
negativas correspondiente al ejercicio 2009 por el concepto de Participación en los 
Tributos del Estado, que opera sumándolo a las previsiones de ingreso por este concepto 
en 2022, considerando que el Estado realiza un ajuste negativo.  
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B) CUMPLIMIETNO DE LA REGLA DE GASTO 

 El artículo 12 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria exige también a 
las Entidades Locales que la variación de gasto no supere la tasa de referencia de 
crecimiento del PIB, correspondiendo al Ministerio su determinación. La aprobación y 
liquidación de los Presupuestos de las Entidades Locales deben realizarse bajo el 
cumplimiento de las llamadas tres reglas fiscales: la estabilidad presupuestaria, la 
regla del gasto y la deuda pública. 

Sin embargo, con el objetivo de dotar a las Entidades Locales de fuentes de 
recursos suficientes para hacer frente a la pandemia y siguiendo las 
recomendaciones de la Comisión Europea que aplicó la cláusula general de 
salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento en 2020 y que prorrogará en 
2021 y 2022, el Consejo de Ministros en fecha 6 de octubre de 2020 aprobó la 
suspensión de las tres reglas fiscales. 

Para ello, tal como dispone el artículo 135.4 de la Constitución Española y el 
artículo 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, solicitó en dicho acuerdo, que el Congreso apreciara por 
mayoría absoluta, si España se encuentra en situación de emergencia que permita 
adoptar esta medida excepcional. 

El pasado 13 de septiembre de 2021, el Pleno del Congreso de los Diputados 
aprobó por mayoría absoluta, que persisten las condiciones de excepcionalidad que 
justifican mantener suspendidas las reglas fiscales durante 2022, debido a que 
España y el mundo está sufriendo una pandemia, lo que supone una situación de 
emergencia extraordinaria, con el fin de aplicar la previsión constitucional que permite 
en estos casos superar límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública. 

Con la apreciación adoptada por la mayoría absoluta del Congreso y con 
efectividad desde el mismo día en que se tomó el acuerdo, quedan suspendidos 
durante el ejercicio 2022 los objetivos de estabilidad y deuda, así como la regla de 
gasto. De este modo, España deja en suspenso el camino de consolidación fiscal 
aprobada antes de la crisis sanitaria de la Covid-19. 

En cualquier caso, la suspensión de las reglas fiscales no implica la suspensión 
de la aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo ni 
del resto de la normativa hacendística, todas continúan en vigor. 

Igualmente, no supone la desaparición de la responsabilidad fiscal, puesto que el 
Gobierno ha fijado una tasa de déficit de referencia para las Corporaciones Locales en el 
ejercicio 2022 del 0,0% del PIB que servirá de guía para la actividad municipal. 

 Así, la suspensión de las reglas fiscales, no supone que desaparezca la 
responsabilidad fiscal de cada una de las administraciones públicas a la que se refiere el 
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artículo 8 de la referida Ley Orgánica 2/2012, como tampoco el principio de prudencia a 
la hora de ejecutar sus presupuestos 

 Para las Corporaciones locales se cumple la Regla del Gasto si la variación, en 
términos SEC, del gasto computable de cada Corporación Local, entre dos ejercicios 
económicos, no supera la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto 
(TRCPIB) de medio plazo de la economía española, modificado, en su caso, en el 
importe de los incrementos permanentes y disminuciones de recaudación derivados de 
cambios normativos.  

 

Por otro lado, la Orden Ministerial que desarrolla las obligaciones de suministro 
de información, establece respecto al cumplimiento de la regla de gasto, dos tipos de 
informe que harían referencia a esta fase de aprobación del presupuesto:  

a) Informe de Intervención antes del 31 de octubre de cada año, de evaluación de 
cumplimiento de la regla de gasto con las previsiones del presupuesto del año 
siguiente. (Art. 15.1 d) Orden HAP/2105/2012).    

b) Informe de Intervención antes del 31 de enero de cada año, de evaluación de 
cumplimiento de la regla de gasto con la remisión del presupuesto aprobado. 
(Art. 15.2 c) Orden HAP/2105/2012).    

La modificación de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
mediante Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, concretamente la modificación los 
artículos 15.3 c) y 16.4 supone que no es preceptivo el Informe del Interventor local 
sobre el cumplimiento de Regla de Gasto en fase de elaboración del Presupuesto, 
estando sólo previsto como informe en fase de liquidación del presupuesto. Es por ello 
que no se realiza cálculo de la regla de gasto en este informe. 

   

C) CUMPLIMIETNO DEL LÍMITE DE DEUDA. 

La LOEPSF (art. 13) establece la obligación de no rebasar el límite de deuda 
pública. Pero no se ha determinado el PIB para el cálculo en términos de ingresos no 
financieros, por lo que el informe sobre este extremo se reduce a calcular el “nivel de 
deuda viva según el Protocolo del Déficit Excesivo” y el “nivel de deuda viva 
formalizada”.   

 Considerando que el volumen de deuda viva del Ayuntamiento de La Oliva a 
fecha de este informe es cero, se cumple dicho objetivo. 
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3. Conclusión 

El Presupuesto General del Ayuntamiento de La Oliva para el ejercicio 2022 
cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria entendido como la situación de 
equilibrio o de superávit en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la 
definición contenida en el SEC-10 y el objetivo de deuda pública.  

 

En La Oliva, a fecha de la firma electrónica 
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INFORME DE INTERVENCIÓN 

Asunto: Aprobación del Presupuesto para el ejercicio 2022. 

Remitido a esta Intervención el Presupuesto del Ayuntamiento de La Oliva para 
el ejercicio 2022, se emite el presente informe en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 168.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante 
TRLRHL), así como a las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 
213 del citado texto legal, y desarrolladas en el RD 424/2017, de  28 de abril, por el que 
se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local, en atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b).2º del RD 128/2018, 
de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente 

 

INFORME 

 

1. Normativa aplicable 

Las normas relativas al contenido y aprobación de los presupuestos de las 
entidades locales se encuentran recogidas en la Sección 1ª del Capítulo I del Título VI 
del TRLRHL (artículos 162 a 171). Esta normativa se encuentra desarrollada en los 
artículos 2 a 23 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 
capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales. 

2. Contenido 

El Proyecto del Presupuesto General para el ejercicio económico de 2022, 
formado por la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento, está integrado por el Presupuesto 
del Ayuntamiento de La Oliva y el estado de previsión de gastos e ingresos de la 
sociedad mercantil Suministros de Aguas de La Oliva, S.A., (en adelante SALOSA) de 
capital 100% del Ayuntamiento.  

De conformidad con el artículo 166 del TRLRHL, al Proyecto de Presupuesto 
General de 2022, que incluye los estados de gastos e ingresos, así como las Bases de 
Ejecución del Presupuesto, se deben unir como anexos: 
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a) Los planes y programas de inversión y financiación que, para un plazo de cuatro 
años, podrán formular los municipios. 

b) Los programas anuales de actuación, inversiones y financiación de las 
sociedades mercantiles de cuyo capital social sea titular único o partícipe 
mayoritario la entidad local. 

c) El estado de consolidación del presupuesto de la propia entidad con el de todos 
los presupuestos y estados de previsión de sus organismos autónomos y 
sociedades mercantiles. 

d) El estado de previsión de movimientos y situación de la deuda comprensiva del 
detalle de operaciones de crédito o de endeudamiento pendientes de reembolso 
al principio del ejercicio, de las nuevas operaciones previstas a realizar a lo largo 
del ejercicio y del volumen de endeudamiento al cierre del ejercicio económico, 
con distinción de operaciones a corto plazo, operaciones a largo plazo, de 
recurrencia al mercado de capitales y realizadas en divisas o similares, así como 
de las amortizaciones que se prevén realizar durante el mismo ejercicio. 

 No obstante, al proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de La Oliva 
no se han adjuntado planes y programas de inversión y financiación a que se refiere la 
letra a), acompañándose únicamente el Anexo de inversiones de 2022. 

 Además, tampoco se acompaña estado de previsión y de movimiento y situación 
de la deuda al no existir deuda pendiente. 

 Al presupuesto del Ayuntamiento se le unirá, de conformidad con el artículo 
168.1 del TRLRHL, la siguiente documentación: 

- Memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que 
presenta en relación con el presupuesto de 2021.  

- Liquidación del presupuesto del ejercicio 2020 y avance de la liquidación del 
2021, referida, al menos, a seis meses del ejercicio corriente.  

- Anexo de personal de la Entidad Local.  

- Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio 2022.  

- Anexo de beneficios fiscales en tributos locales conteniendo información 
detallada de los beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos de cada 
Entidad Local.  

- Anexo con información relativa a los convenios suscritos con la Comunidad 
Autónoma de Canarias en materia de gasto social, con especificación de la 
cuantía de las obligaciones de pago y de los derechos económicos que se deben 
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reconocer en el ejercicio al que se refiere el presupuesto general y de las 
obligaciones pendientes de pago y derechos económicos pendientes de cobro, 
reconocidos en ejercicios anteriores, así como de la aplicación o partida 
presupuestaria en la que se recogen, y la referencia a que dichos convenios 
incluyen la cláusula de retención de recursos del sistema de financiación a la que 
se refiere el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local.  

- Un informe económico-financiero, en el que se exponen las bases utilizadas para 
la evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la 
suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones 
exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la 
efectiva nivelación del presupuesto. 

- Informe de evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad 
Presupuestaria y de Cumplimiento de la Regla de Gasto. 

No figura Anexo de Convenios suscritos con la Comunidad Autónoma de 
Canarias por no tener ninguno, que conlleve coste y que le conste a esta Intervención. 

Al estado de previsión de gastos e ingresos de SALOSA acompañarán, de 
conformidad con el artículo 168.3 TRLRHL, los programas anuales de actuación, 
inversiones y financiación del ejercicio 2022. Adjuntándose tanto uno como otro. 

Así, el proyecto de Presupuesto del Ayuntamiento de La Oliva contiene la 
documentación exigida por el TRLRHL con las excepciones anteriormente expuestas. 

 

 

 3. Nivelación presupuestaria 

El Presupuesto del Ayuntamiento de La Oliva aparece nivelado por cuanto tanto 
el estado de gastos como el de ingresos ascienden a la cantidad de TREINTA Y DOS 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL EUROS (32.557.000,00 
euros).  

Internamente, el presupuesto del Ayuntamiento aparece equilibrado, en cuanto 
que los ingresos corrientes son superiores a los gastos corrientes; esto significa que no 
existen ingresos de capital que financien gasto corriente. 

En el mismo sentido, el presupuesto está confeccionado de tal forma que se 
deduce un ahorro neto positivo. Como una aproximación para el cálculo de dicha 
magnitud resulta: 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
SL

FF
3S

AF
ZY

C
H

59
TL

AY
KA

Q
Q

G
Z 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//l

ao
liv

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

5 



 

4 
 

 

 

+ INGRESOS CORRIENTES (CAPÍTULOS 1 A 5) 32.522.000,00 € 

- GASTOS CORRIENTES (CAPÍTULOS 1 A 5) 29.566.560,07 € 

- ANUALIDAD TEÓRICA DE AMORTIZACIÓN 0,00 

= AHORRO NETO  2.955.439,93 € 

Por su parte, el estado de previsión de gastos de SALOSA asciende a la cantidad 
de 1.943.141,91 €, mientras que el de ingresos ascienden a 2.824.132,51 €, por lo que se 
aprueba con un superávit inicial de 880.990,60 euros.  

Por tanto, tal y como exige el apartado 4 del artículo 165 del TRLRHL ni el 
Presupuesto del Ayuntamiento ni el Estado de gastos e ingresos de SALOSA presenta 
déficit inicial. 

4. Principios y reglas básicas 

De conformidad con la normativa vigente en materia presupuestaria, el 
presupuesto está sometido a unas reglas básicas que determinan su contenido, ámbito 
temporal, así como determinados aspectos del m ismo, los llamados principios 
presupuestarios. 

Tal y como se desprende de este informe así como de la documentación que obra 
en expediente, entre los citados principios, que se cumplen en su totalidad, cabría 
destacar los siguientes: 

El principio de universalidad, pues el presupuesto ha de recoger la totalidad de 
los ingresos y de los gatos de la entidad. 

El principio de presupuesto bruto en su vertiente contable del principio de 
universalidad, pues las aplicaciones presupuestarias aparecen por su valor bruto, sin 
minoraciones. 

El principio de unidad presupuestaria pues toda la actividad de la entidad queda 
recogida en un único estado de ingresos y gastos. 

El principio de anualidad, pues el presupuesto se refiere al año natural. 

El principio de equilibrio presupuestario, pues los gastos presupuestarios 
financian a los ingresos públicos, sin existir déficit inicial. 
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El principio de Desafectación, pues los ingresos se destinan a financiar la 
totalidad de los gastos, sin que, en general, se vinculen determinados gastos a 
determinados ingresos, salvo en el caso de ingresos específicos afectados a fines 
determinados 

5. Estructura presupuestaria 

El proyecto de Presupuesto General para el ejercicio 2022 que se deberá someter 
a la consideración del Pleno de la Corporación, está estructurado y adaptado a lo 
previsto en la Orden EHA 3565/2008, de 3 de diciembre de 2008, por la que se aprueba 
la estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales. 

Así, los estados de ingresos del Presupuesto que asciende a 32.557.000,00 
euros, se han confeccionado conforme a lo regulado en los apartados 1 y 2 del artículo 
167 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en la Orden 
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la Estructura de los 
Presupuestos de las Entidades Locales, modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 
de marzo. 

Del mismo modo, los estados de gastos que ascienden a 32.557.000,00 euros 
atienden a lo dispuesto en el artículo 167 TRLRHL y en la Orden EHA/3565/2008, de 3 
de diciembre, por la que se aprueba la Estructura de los Presupuestos de las Entidades 
Locales, modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo. 

La aplicación presupuestaria se ha definido, al menos, por la conjunción de las 
clasificaciones por programas y económica, a nivel de grupos de programas y concepto, 
respectivamente. 

 6. Conclusión 

El proyecto de Presupuesto del Ayuntamiento de La Oliva se presenta nivelado y 
recoge, en principio, los créditos necesarios y suficientes para la atención de las 
obligaciones exigibles al Ayuntamiento, teniéndose en cuenta que los créditos 
presupuestados para los gastos de personal son los necesarios conforme al informe 
técnico de personal y que los créditos son suficientes para los demás gastos 
debidamente comprometidos, así como los necesarios para el cumplimiento de sus 
competencias y fines que tiene encomendados.  

Por su parte, los ingresos son suficientes en relación con los gastos 
presupuestados.  

En La Oliva, a fecha de la firma electrónica. 

EL INTERVENTOR GENERAL 
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